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DÉCIMO PRIMERASESiÓN

COMITÉ DE IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO
(Resolución de Presidencia Ejecutiva W 376-PE-ESSALUD-2013)

Lima, 28 de agosto de 2014

En la ciudad de Lima, siendo las cuatro horas y veinte y cuatro minutos del dia 28 de agosto
de 2014, en las instalaciones de la Secretaría General del Seguro Social de Salud
(ESSALUD), sito en Jr. Domingo Cueto N" 120, distrito de Jesús María, provincia y
departamento de Lima, se reunieron los miembros del Comité de Implementación del
Sistema de Control Interno:

- Heidi Cárdenas Arce, como miembro titular de la Secretaria General, en calidad de
Presidenta.

- Violeta Reyna López, como miembro titular de la Oficina Central de Planificación y
Desarrollo, en calidad de Secretaria Técnica.

- Gilberto Romero Carcelén, como miembro suplente de la Oficina Central de Planificación
y Desa rro 110.

- Rafael Franco Moreno, como miembro titular de la Oficina Central de Asesoria Juridica.
- Ángela Maria del Rosario Herrera Sara, como miembro suplente de la Gerencia Central

de Aseguramiento.
- Einstein Murrieta Luján, como miembro titular de la Gerencia Central de Prestaciones de

Salud
Javier Tovar Brandan, como miembro alterno de la Gerencia Central de Prestaciones de
Salud

Asimismo, se contó con la participación de Marco Chávez Alvarado, como veedor del
Órgano de Control Institucional; de Hugo Castañeda Torres, Janeth Álvarez Vargas, Marco
Anticona lnga y Milady Henostroza Castillo, como miembros del equipo de trabajo de la
Secretaria General; de Walter Piñas Tolentino y Ricardo Rivera Bustamante, como
miembros del equipo de trabajo de la Oficina Central de Asesoría Juridica; y de Eliana
Quiroz Basauri, como miembro del equipo de Trabajo de la Oficina Central de Planificación y
Desarrollo.

De otro lado, se deja constancia de la inasistencia de Flor de Maria Pérez Bravo, miembro
titular de la oficina de Coordinación Técnica.

En primer lugar, la Presidencia del Comité hizo uso de la palabra, saludando a los asistentes
y dando la bienvenida a los miembros de los diferentes equipos de trabajo, asimismo
informó acerca de los ajustes al Programa de Trabajo de los Órganos Centrales de
ESSALUD, cediendo el uso de la palabra a Gilberto Romero Carcelén a efectos de explicar
con mayor detalle sobre el referido documento.

1. APROBACiÓN DE PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA ELABORACiÓN DEL
DIAGNÓSTICO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN ESSALUD EN
LOS ÓRGANOS CENTRALES DE ESSALUD.

La Secretaria Técnica del Comité informó sobre los reajustes realizados al Programa de
Trabajo y cronograma de actividades correspondiente a los Órganos Centrales,
explicando detalladamente la metodologia a utilizar la elaboración del diagnóstico.

En ese sentido, los miembros del Comité, previo intercambio de opiniones, acordó por
unanimidad aprobar dicho Programa de Trabajo.
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11. APROBACiÓN DEL
DESCONCENTRADOS.

INSTRUCTIVO PARA LOS ÓRGANOS

La Presidencia del Comité señaló que mediante Acuerdo 2) de la Octava Sesión se
acordó "(. ..) encargar al equipo de trabajo de la Secretaría General presentar un
proyecto de instructivo que detalle el procedimiento de elaboración de Programa de
Trabajo para la elaboración del diagnóstico del Sistema de Control Interno en ESSALUD
en los Órganos Desconcentrados (. ..)".

Dicho acuerdo fue adoptado en virtud a las Recomendaciones de la Actividad de
Control W 2-0251-2013-06, "Revisión de Control Interno - Red Asistencial Almenara",
que entre otras, señala que el Comité de Implementación de Control Interno deberá:

- Implementar mecanismos que permitan efectuar el seguimiento y monitoreo eficaz
sobre la operatividad real del Subcomité de Implementación del Sistema de Control
Interno en la Red Asistencial Almenara.

- Orientar en las actividades que coadyuven a la elaboración del Diagnóstico del
Sistema de Control Interno en la Red Asistencial Almenara.
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En ese sentido, con la finalidad de ilustrar a los Subcomités de Control Interno en
relación a la aplicación de la "Guía para la implementación del Sistema de Control
Interno de las entidades del Estado" que detalla el proceso de implementación del
Sistema de Control Interno, que comprende 3 fases; se ha considerado conveniente
elaborar un Instructivo para la ejecución de la fase de planificación del proceso de
implementación del Sistema de Control Interno en los Órganos Desconcentrados del
Seguro Social de Salud (ESSALUD):

InforrTllKIÓf\ V d~(Slón

Acto seguido, Einstein Murrieta Luján, representante de la Gerencia Central de
Prestaciones de Salud, realizó las siguientes sugerencias "en relación a la
determinación de la muestra" para la elaboración del diagnóstico en los Órganos
Desconcentrados:

• Se debe precisar que la Gerencia y Dirección del Órgano Desconcentrado
completará obligatoriamente la lista de verificación, además del Hospital Nacional,
Hospital IV, Hospital 111, Hospital 11, Hospital 1, Policlínico y Posta Médica, según
corresponda.

• Se debe precisar que las unidades prestadoras vinculadas a un contrato de
asociación público privada no serán consideradas dentro del muestreo.

• Se debe solicitar que las unidades orgánicas que comprenden las Oficinas de
Administración de los Órganos Desconcentrados (Oficina de Recursos Humanos,
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Oficina de Logística, Oficina de Soporte Informático, y Oficina de Ingeniería
Hospitalaria y Servicios) realicen el llenado de las Listas de Verificación, debido a
que esas áreas tienen procesos críticos y será de gran utilidad conocer su estado
actual frente a los estándares definidos por las normas de Control Interno.

Luego de un breve debate, el Comité acordó aprobar dicho documento, previa inclusión
de las sugerencias vertidas por la Gerencia Central de Prestaciones de Salud.

111.OTROS ASPECTOS VINCULADOS

La Presidencia del Comité hizo mención al Convenio Marco de Cooperación
Interinstitucional entre la Contraloría General de la República y el Seguro Social de
Salud - Essalud suscrito con fecha 27 de setiembre de 2013, invitando a los miembros
a realizar sugerencias para una mejor implementación del propósito de este Convenio.
En ese orden de ideas, los miembros sugirieron lo siguiente:

1. Capacitación en la Escuela Nacional de Control sobre "implementación de control
interno" y "gestión por procesos" a los miembros del Comité y a los coordinadores de
apoyo y control de las diversos Órganos Centrales.

2. Capacitación en la Escuela Nacional de Control sobre "implementación de control
interno" y "gestión por procesos" a nivel nacional a todos los Subcomités a través de
la Contraloria descentralizada.

3. Apoyo de la Contraloria General de la República en la realización de veedurías para
determinados procesos criticos.

4. Apoyo de la Contraloria General de la República en la realización de control
preventivo.

IV. PEDIDOS

El Veedor del Órgano de Control Institucional reiteró el cumplimiento del Acuerdo 8) de
la Quinta Sesión mediante la cual se encargó a la Oficina Central de Asesoría Jurídica
la elaboración de un proyecto de Resolución de Presidencia Ejecutiva que apruebe la
incorporación de la Gerencia Central de Gestión de las Personas, Gerencia Central de
Logistica y Gerencia Central de Finanzas como míembros al Comité de Implementación
del Sistema de Control Interno. Al respecto, Rafael Franco Moreno manifestó que dicho
Proyecto de Resolución ha sido remitido a la Secretaría General mediante Carta N°
2450-0CAJ-ESSALUD-2014, para su tramitación correspondiente.

De otro lado, el Veedor del Órgano de Control Institucional solicitó coordinar con las
Oficinas competentes la actualización del enlace sobre "control interno" que se
encuentra disponible en el portal web institucional con la finalidad de dar a conocer los
avances realizados por el Comité en esta materia.

V. ACUERDOS

1. APROBAR el Programa de Trabajo para la elaboración del diagnóstico del Sistema
de Control Interno en ESSALUD - Órganos Centrales, que se encuentra adjunto a la
presente como Anexo 1.

2. APROBAR el Instructivo para la ejecución de la Fase de Planificación del proceso de
implementación del Sistema de Control Interno en los Órganos Desconcentrados del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), que se encuentra adjunto a la presente como
Anexo 11.
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3. ENCARGAR a la Oficina Central de Planificación y Desarrollo la elaboración de las
comunicaciones dirigidas a los 6rganos Centrales para iniciar la etapa de
recopilación de información para la elaboración del diagnóstico que refleje el estado
actual de implementación del Sistema de Control Interno en la Sede Central de
ESSALUD.

Siendo las seis y treinta minutos del día 28 de agosto de 2014 se da por concluida la sesión
del Comité.

En señal de conformidad suscriben la presente acta en original y copia, los miembros del
Comité que asistieron.

ElDI CÁRDENAS
Representante

Secretaría General
Presid ncla

RAFAEL FRAN O MORENO
Represe tante

Oficina Central de sesaria Jurídica

............C....
S IN MU IETA LUJAN
Representante

Gerencia Central de Prestaciones de Salud

. .
VIOLETA R L6PEZ

Repre entante
Oficina Central de Planificación y Desarrollo

Secretaria Técnica

ANGELA MARi RERA SARA
Representante

Gerencia Central de Aseguramiento

MARCO CHAVEZ ALVARADO
Veedor

Órgano de Control Institucional



Ministerio
de Trabajo
y Promoción del Empleo

PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA ELABORACiÓN DEL
DIAGNÓSTICO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO (SCI) DEL

SEGURO SOCIAL DE SALUD (ESSALUD) -
ÓRGANOS CENTRALES

1) PRESENTACiÓN

El Seguro Social de Salud (ESSALUD), en cumplimiento de lo establecido por la Ley
W 28716 (Ley de Control Interno de las Entidades del Estado), las Normas de
Control Interno aprobadas por la Contraloría General de la República a través de la
Resolución W 32Q-2006-CG, asi como de la "Guia para la Implementación del
Sistema de Control Interno (SCI) de las Entidades del Estado", aprobada por la
Resoiución de Contraloria W 458-2008-CG, ha iniciado el proceso de
implementación del Sistema de Control Interno (SCI).

De acuerdo a la indicada Guia dicho proceso comprende tres (03) fases: (i)
Planificación', (ii) Ejecución2 y (iii) Evaluación del Proceso de Implementación'.

La primera de ellas, la Fase de Planificación, comprende a su vez, las siguientes
acciones:

• El compromiso de la Alta Dirección con la Implementación del Sistema de Control
Interno, que incluye la firma de un acta de compromiso y la constitución de un
Comité encargado de poner en marcha las acciones necesarias para la adecuada
implementación del SCI, y su eficaz funcionamiento a través de la mejora
continua.

• La formulación del Diagnóstico, acclon que comprende la elaboración de un
Programa de Trabajo, la recopilación de información, la revisión y estudio de la
misma, el análisis normativo, la identificación de debilidades y fortalezas y,
finalmente, la elaboración de un informe final de diagnóstico"

• La Elaboración de un Plan de Trabajo, instrumento a través del cual se definirá el
curso de la acción a seguir para la implementación del Sistema de Control
Interno.

La cual tiene como objetivo la formulación de un Plan de Trabajo que incluya los procedimientos orientados a
implementar adecuadamente el sel, en base a un diagnóstico previamente elaborado. Son aspectos inherentes a
esta fase asegurar el compromiso de la Alta Dirección y la conformación de un Comité de Control Interno
Fase en la que se implantará el sel en sus procesos, actividades, recursos, operaciones y actos institucionales,
para lo cual la entidad procede al desarrollo del Plan de Trabajo para la implantación del ser.
En la que se evalúan los avances logrados y las limitaciones encontradas en el proceso de implementación como
parte de la autoevaluación mencionada en el componente de Supervisión.

4 Los resultados del Diagnóstico deben permitir a la entidad conocer las acciones necesarias a seguir para dar inicio
a la etapa de implementación del SC!. Para ello como parte del diagnóstico, se deberá evaluar, entre otros
aspectos: (i) el nivel de desarrollo y organización del SCI; (ji) los elementos de control que conforman el sistema
existente; (jii) las deficiencias, vacíos y oportunidades de mejora que presenta el sistema; (iv) los ajustes o
modificaciones que deben desarrollarse; (v) los componentes y normas de control que deben ser implementados;
(vi) las prioridades en la implementación (identificación de los principales procesos criticas); (vii) una estimación de
los recursos económicos, materiales y de personal requeridos para la implementación, (viii) los lineamientos a
considerar por el equipo institucional para su plan de trabajo.
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En este marco, la Presidencia Ejecutiva del Seguro Social de Salud (ESSAlUD),
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 376-PE-ESSAlUD-2013, se
aprobó el Acta de Compromiso de Implementación del Sistema de Control Interno,
la cual fue suscrita por los principales funcionarios de esta Sede Central; y, a la vez,
reconformó el Comité de Implementación del Sistema de Control Interno del Seguro
Social de Salud (ESSAlUD); cumpliéndose con ello la primera acción de la Fase de
Planificación.

En tal virtud, corresponde seguidamente proceder a la formulación del diagnóstico,
documento que servirá de insumo principal para la posterior elaboración del Plan de
Trabajo para la Implementación del Sistema de Control Interno en el Seguro Social
de Salud (ESSAlUD).

En este punto corresponde precisar que el diagnóstico a elaborar comprenderá a los
diferentes Órganos Centrales de Essalud, dado que cada uno de los diferentes
Órganos Desconcentrados, conforme a lo dispuesto por la Presidencia Ejecutiva de
ESSAlUD a través de Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 522-PE-ESSAlUD-
2013, han constituido sus respectivos Subcomités de Implementación del Sistema
de Control Interno, asumiendo la responsabilidad de la implementación, seguimiento
y evaluación del Sistema de Control Interno en el ámbito de sus respectivas
jurisdicciones.

OBJETIVOS

General

• El presente Programa de Trabajo tiene por objetivo establecer los lineamientos,
pautas y procedimientos para llevar a cabo la formulación del diagnóstico del
estado situacional actual del Sistema de Control Interno en los Órganos
Centrales del Seguro Social de Salud (ESSAlUD)', con fecha de corte al
primer semestre del 2014.

Específicos

• Inducir y sensibilizar al personal de la Sede Central sobre las Normas de Control
Interno y la implantación del Sistema de Control Interno en ESSAlUD.

• Identificar los controles internos que pudiesen existir en la organización central
del Seguro Social de Salud (ESSAlUD), tomando en consideración los
componentes de la Estructura de Control Interno establecidos en la Ley y la
Resolución de Contraloria N° 320-2006-CG, esto es (i) Ambiente de Control, (íi)

De acuerdo al Numeral 1.2.1. de la Guía de Implementación del Sistema de Control Interno (Se!) de las Entidades
del Estado, para dar inicio al proceso de diagnóstico será necesario que el Comité elabore y apruebe un programa
de trabajo, el cual contendrá las actividades a desarrollar y su cronograma. El programa contemplara, entre otros,
lo siguiente: (i) Objetivos del diagnóstico; (ii) Alcance del diagnóstico: Controles a nivel entidad o general bajo el
marco de las NCI; (iii) Descripción de las actividades a desarrollar; (iv) Cronograma de trabajo (con fechas
programadas de inicio y término); y, finalmente, (v) responsable de cada actividad.
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Evaluación de Riesgos, (iii) Actividades de Control Gerencial, (iv) Información y
Comunicación y, (v) Supervisión.

• Evaluar los controles establecidos a nivel de procesos, actividades y tareas,
priorizadas o criticas de la organización.

• Determinar las debilidades, fortalezas, riesgos de los procesos y procedimientos
de control interno vigentes en los Órganos Centrales de Seguro Social de Salud
(ESSALUD), emitiendo las recomendaciones correspondientes.

111) ALCANCE

El diagnóstico a elaborar comprenderá a todos los Órganos Centrales del Seguro
Social de Salud - Essalud, incluidos aquellos no estructurados., en los siguientes
aspectos:

• Las deficiencias y oportunidades de mejora que conforman el Sistema de Control
Interno.

IV)

,

• Establecer prioridades en la implementación, análisis e identificación de los
principales procesos criticos.

ASPECTOS METODOLÓGICOS DEL DIAGNÓSTICO

El diagnóstico, es un medio de análisis que permitirá contrastar la situación en la
que se encuentra el Sistema de Control Interno en los Órganos Centrales del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), con respecto a lo que establecen las normas
aprobadas por la Contraloria General de la República.

Conforme a 10 determinado por la "Guía para la Implementación del Sistema de
Control Interno (SCI) de las Entidades del Estado", la elaboración del diagnóstico
comprende la recopilación, estudio y análisis de la información sobre el Sistema de
Control Interno existente en la entidad y su actual grado de desarrollo o madurez.

El diagnóstico constituye una etapa previa al proceso de implementación del SCI en
todos los niveles de la organización, y debe ser realizado con un enfoque de gestión
que va de lo general hacia lo particular. Esto significa que se empieza con un
diagnóstico de los controles establecidos a un nivel general de la entidad, para
luego pasar a los controles que están a nivel de procesos o actividades.

Los resultados del diagnóstico permitirán a la entidad conocer las acciones
necesarias a seguir para dar inicio a la etapa de implementación del Sistema de
Control Interno. Para ello, como parte del diagnóstico se evaluarán, entre otros, los
siguientes aspectos:

• El nivel de desarrollo y organización del SCI.
• Los elementos de control que conforman el sistema existente.

Tales como las Comisiones de Procesos Disciplinarios (tanto la Permanente, Especial como la Ad Hoc).
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• Las deficiencias, vacios y oportunidades de mejora que presenta el sistema.
• Los ajustes y modificaciones que deben desarrollarse.
• Los componentes y normas de control que deben ser implementados.
• Las prioridades en la implementación (identificación de los principales procesos
criticos).

• Las normas internas pendientes a implementar o actualizar.
• Una estimación de los recursos económicos, materiales y de personal requeridos
para la implementación.

• Los lineamientos a considerar por el equipo institucional para su Plan de Trabajo.

El diagnóstico será elaborado evaluándose los diferentes Componentes y
Subcomponentes de las Normas de Controllntemo de acuerdo al siguiente esquema:

Componente Sub Componentes

Ambienle de
Filosofía de la Dirección; Integridad y Valores Elicos; Administración Estratégica; Estructura

Conlrol Organiza1iva; Administración de los Recursos Humanos; Competencia Profesional; Competencia
Profesional; Asignación de Autoridad y Responsabilidad; Órgano de Conlrollnslilucional

Evaluación de Planeamienlo de la Administración de Riesgos; Identificación de los Riesgos; Valoración de los
Riesgos Riesgos; Respuesta al Riesgo.

Procedimientos de autorización y aprobación; Segregación de funciones; Evaluación costo-

Acfi~dades de
beneficio; Controles sobre el acceso a los recursos o archivos; Verificaciones y conciliaciones;

Control Gerencial
Evaluación del desempeño; Rendición de cuentas; Documentación de procesos, actividades y
tareas; Revisión de procesos, actividades y tareas; Controles para las Tecnologías de la
Información y Comunicaciones

Información
Funciones y características de la información; Información y responsabilidad; Calidad y

y Comunicación suficiencia de la información: Los sistemas de información; Flexibilidad al cambio; Archivo
insü1ucional; Comunicación interna: Comunicación externa: Canales de comunicación

Supervisión Normas básicas para las Actividades de prevención y monitoreo; para el seguimiento de
resultados: y los compromisos de mejoramiento

V) DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR

5.1. Actividades Previas

Las actividades previas son las siguientes:

al La designación de Coordinadores de los Órganos Centrales de ESSALUD.

El llenado de los criterios de cumplimiento consignados en la parte superior de
cada una de las Listas de Verificación, estará a cargo de un Evaluador;
asumiendo tal responsabilidad el Jefe de la Oficina de Apoyo y Control de la
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Gerencia u Oficina Central, o quien haga sus veces. En caso que el Órgano
Central no cuente con dicha unidad orgánica, encargará tal responsabilidad a un
determinado funcionario, quien deberá ser acreditado ante la Oficina Central de
Planificación y Desarrollo (OCPD).

Una vez completado el llenado de las Listas de Verificación, éstas deberán ser
remitidas a través de la respectiva comunicación a la Oficina Central de
Planificación y Desarrollo (OCPD), en su condición de Secretaría Técnica del
Comité de Implementación del Sistema de Control Interno del Seguro Social de
Salud (ESSALUD). Las indicadas listas serán refrendadas por el titular del
Órgano Central, en señal de conformidad. Igualmente, en cada caso, se
adjuntará el documento de sustento correspondiente.

5.2. RECOPILACiÓN DE INFORMACiÓN

En esta actividad se efectúa la ídentificación, clasificación y selección de la
información documental, tanto de gestión como de normativa interna, que regula o
explica los procesos o procedimientos en la entidad, asi como los mecanismos de
control establecidos, en cuanto a cada uno de los componentes del control interno.

al Recopilación de información documental de gestión institucional7

• Organigrama.
• Reglamentos de Organización y Funciones (ROF).
• Cuadro para Asignación de Personal (CAP).
• Manuales de Organización y Funciones (MOF) .
• Mapa de Macro Procesos (MMP).
• Mapa de Procesos (MP).
• Manuales de Procesos y Procedimientos (MPP).
• Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA).
• Plan Estratégico Institucional 2012-2016.
• Plan Operativo Institucional 2014.
• Plan Operativo Informático 2013 - 2014.
• Informes Anuales de Evaluación del Plan Estratégico Institucional.
• Plan Anual de Contratación 2013 - 2014.
• Plan Anual de Capacitación 2013 - 2014
• Observaciones y Recomendaciones de Auditoría Externa.

b) Recopilación de normas institucionales relacionadas con el Control Interno

Conforme lo dispone la "Guía para la Implementación del Sistema de Control
Interno (SCI) de las Entidades del Estado"', como parte del diagnóstico se

7 De acuerdo a lo dispuesto por el Numeral 1.2.2. (Recopilación de información) de la "Guía para la Implementación del
Sistema de Control Intemo (Sel) de las Entidades del Estado"; se deberá identificar, clasificar y seleccionar la
información interna de tipo documental que regule o contenga información relacionada con los controles establecidos en
la entidad, así como sobre sus procesos, citando los documentos mas comunes a consultar.

8 Numeral 1.2.4. Análisis Normativa.- Como parte del diagnóstico se realizará un análisis de la normativa interna Que
existe con respeclo de las NCI. éste consistirá en elaborar una concordancia del marco nonnativo interno de la enlidad
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efectuará una recopilación de la normativa interna (principalmente Reglamentos
Internos, Directivas, Manuales y otros), en las que se haya hecho referencia, se
hayan establecido mecanismos de control, y/o estén en el ámbito de los
componentes de las Normas de Control Interno

El análisis de la normativa interna se realizará considerando los objetivos de cada
uno de los componentes de las Normas de Control Interno.

cl listas de Verificación

La aplicación de listas de verificación será con base de los Componentes,
Subcomponentes de las Normas de Control Interno, buenas prácticas y otros
aspectos adicionales que se consideren que la Entidad deba cumplir. El llenado
de las mismas será efectuada por Oficina o Gerencia Central, según las
indicaciones contenidas en ellas_

La información que se obtenga como resultado de la aplicación de estas
herramientas, se sustentará en evidencias de cumplimiento, y según se
determine en el proceso, podrá ser validada a través de pruebas de verificación
y/o o analizada a través de técnicas cualitativas y cuantitativas.

La citada herramienta será aplicada fundamentalmente en base a la competencia
funcional de cada Gerencia u Oficina Central, a excepción de aquellos
Subcomponentes que se encuentren referidos a las prácticas que las unidades
orgánicas de una organización moderna deben desarrollar, como es el caso de
asignación de responsabilidad y autoridad, planificación y evaluación de riesgos,
rendición de cuentas, entre otros_

5.3. Análisis de la información documental de gestión institucional, normas
internas y listas de Verificación

Se analizarán los documentos identificados y seleccionados en la actividad de
recopilación de información, asi como los resultados de las listas de verificación.

Se identificará, en la documentación, toda referencia o mención sobre las acciones
de control interno que se vienen ejecutando en el Seguro Social de Salud
(ESSALUD), y sobre las que deberían implementarse a futuro.
Asimismo, se analizarán las referencias a las debilidades y fortalezas que pudieran
tener el Sistema de Control Interno de la entidad, en sus distintos componentes
(Ambiente de Control, Evaluación de Riesgos, Actividades de Control, Información y
Comunicación, y Supervisión).

5.4, Análisis Normativo del Sistema de Control Interno

Como parte del diagnóstico se realizará el análisis de la normativa ínterna que existe
con respecto de las Normas de Control Interno consistirá en elaborar una

(resoluciones, directivas, reglamentos entre otros) con las NCI. La normativa interna viene dada por aquellos
procedimientos. actividades, tareas y controles que regulan las operaciones de la entidad para el logro de los objetivos
ínstitucionales.
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concordancia del marco normativo interno de la entidad (resoluciones, directivas,
reglamentos entre otros) con las NCI. La normativa interna viene dada por aquellos
procedimientos, actividades, tareas y controles que regulan las operaciones de la
entidad para el logro de 105 objetivos institucionales. El análisis de la normativa
interna deberá ser realizado considerando 105 objetivos de cada uno de 105
componentes de las NCI. Como resultado del análisis normativo, se elaborará un
cuadro de concordancia entre éstas (sean resoluciones, directivas, reglamentos u
otros) con las Normas de Control Interno, utilizando para el efecto como modelo el
Cuadro W 01 de la "Guia para la implementación del Sistema de Control Interno de
las Entidades del Estado", en el que se considerarán 105objetivos de cada uno de
105componentes de las Normas de Control Interno.

5.5. Evaluación de la Información referida a las Listas de Verificación

La evaluación final de la información referida a las Listas de Verificación será
efectuada por la Secretaria Técnica. Para la calificación de 105aspectos que son
objeto de evaluación según detalle contenido en las Listas de Verificación, se
utilizarán los criterios que se detallan a continuación, marcando con un aspa ("X")
según sea el caso.

Nivel CARACTERfsTICASDE LASEVIDENCtAS

o No se ha podido comprobar la existencia de las evidencias de cumplimiento del Sub
Comnonente del SC!.

1 Las evidencias de cumplimiento del Sub Componente del SCI se encuentran documentadas
nero no anrobadas.

2 Las evidencias de cumplimiento del Sub Componente del SCI se encuentran documentadas
anrobadas 1 sin embaroo, no se ha Dodido comDrobar su adecuada difusión.
Las evidencias de cumplimiento del Sub Componente del SCI se encuentran

3 documentadas, aprobadas' y adecuadamente difundidas. Se ha podido comprobar el
conocimiento de los empleados en relación de esta evidencia; sin embargo, no se cuenta
con nrocesos de mejora continua nara esta evidencia.
En adición a las caracteristicas del nivel 3, se ha podido comprobar la aplicación efectiva de

4 I~csevidencias de cumplimiento del Sub Componente del SCI, las mismas que han pasado
or un nroceso de meiora continua.

S
1En adición a las características del nivel 4, se cuentan con evidencias documentarías de
I~;tancias evaluadoras, internas y externas, de la efectividad del Sub Componente del SC!.
simismo, funciona a manera de referente de otras instituciones del sector nublico.

1 La aprobación debe ser realizada por el ente o autoridad correspondiente, de acuerdo con las facultades
fijadas en los documentos de gestión o resolución autoritativa.

Seguidamente, se resumirá y detallará el puntaje obtenido por cada componente del
SCI, basado en un promedio ponderado de 105subcomponentes que 105integran. El
peso especifico que tiene cada uno de 105 componentes, se ha determinado de
acuerdo a la siguiente tabla:

Componente del SCt Peso Ponderado

Ambiente de Control 15%
Evaluación de Riesnos 30%

Actividades de Control Gerencial 30%
Información v Comunicación 15%

Sunervisión 10%

/
.~
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Finalmente, se identifica el nivel de implementación en que se encuentra cada sub
componente, componente y el SCI en general. Para tal efecto se consideraran cinco
(05) niveles de madurez de la implementación y son los siguientes:

Nivel de Madurez Referencia

O Inexistente
No existe evidencia suficiente de que la Organización haya emprendido esfuerzos para
la implementación del SCI.

Existe un esfuerzo aislado o inicial con respecto a la implementación del SCI en la

1 Inicial
Organización; se ha podido evidenciar documentación de algunas evidencias de
control, sin embargo, aún no han sido debidamente aprobadas por la autoridad
respectiva.
El SO se encuentra en proceso de implementación en la Organización. Algunos

2
En proceso de elementos de control interno han sido formalizados; sin embargo, falta la difusión de

implementación los esfuerzos de control interno realizados a las instancias apropiadas.

El sel ha sido implementado en la Organización; los elementos de control interno se

3
Establecido / encuentran documentados y han sido formalizados y difundidos a las instancias
Implementado apropiadas de la Empresa. El SO funciona conforme a las necesidades de la Empresa y

el marco regulador.
El SO cuenta con un proceso de mejora continua; los elementos de control interno se

4 Avanzado
encuentran documentados, formalizados y difundidos en todos los procesos y áreas de
la Organización. Asimismo, se han establecido procesos de mejora continua para el
oportuno ajuste y fortalecimiento permanente del SCI.
El SO de la Organización constituye una práctica líder en la industria, y se ha integrado

5 Optimizado
de manera natural con las operaciones de la Empresa, formando parte importante de
su cultura organizacional.

5.6. Identificación de debilidades y fortalezas

Tomando en consideración el analisis efectuado, se identificaran las fortalezas y
debilidades del Sistema de Control Interno en ESSALUD, así como las causas de
éstas. Dicha información sera presentada en forma agrupada por cada componente
de las Normas de Control Interno, según el "Formato de Analisis de Componentes
de Control Interno" fijado en la "Guía para la implementación del Sistema de Control
Interno de las Entidades del Estado".

Componentes Debilidades Fortalezas Causas
Ambiente de Control
Evaluación de Riesaos
Actividades de Control

Información y Comunicación
Supervisión

Se efectuara una identificación de los riesgos, amenazas y oportunidades
existentes, complementando la información del cuadro anterior.

5.7. Elaboración del Informe de Diagnóstico

El "Informe Final de Diagnóstico" cumplira con los aspectos metodológicos indicados
en la Guía aprobada por la Contraloría General de la República. Su estructura sera
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la que se sugiere en la "Guía para la implementación del Sistema de Control Interno
de las Entidades del Estado", y que se muestra a continuación:
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Los diferentes aspectos que serán considerados en el Diagnóstico son los
siguientes:

• El nivel de desarrollo, organización y vigencia del SCI actual.
• Los elementos de control que conforman el SCI existente.
• Las Fortalezas y debilidades del Sistema de Control Interno.
• Los componentes y normas de control que deben ser implementados, y su
priorización.

• La identificación de los principales procesos y áreas críticas.
• Las normas internas pendientes a implementar o actualizar.
• Una estimación de los recursos económicos, materiales y de personal requeridos
para la implementación

• Los lineamientos a considerar por el Comité de Control Interno para su Plan de
Trabajo.
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5.8. Aprobación y presentación del Informe Final del Diagnóstico

Una vez concluido el Programa de Trabajo, el Informe resultante será presentado y
sustentado por la Secretaría Técnica ante el Comité de Implementación del Sistema
de Control Interno del Seguro Social de Salud (ESSALUD), para su aprobación.

VI) CRONOGRAMA DEL PROGRAMA DE TRABAJO

Se adjunta en Anexo.
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CRONOGRAMA DEL PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA ELABORACiÓN DEL DIAGNÓSTICO DEL SCI EN ESSALUD

CALENDARIO DE ACTIVIDADES

N" OBJETIVOS ACTIVIDADES RESPONSABLES 2014

JUL AGO SET OCT NOV DIC

1.1. Elaboración Secretaría Técnica li
I Plan de Trabajo 1.2. Presentación y sustentación Secretaría Técnica

1

I

1:

-
1.3. Aprobación Comité

i

11 Acciones Previas 2.1. Planeamiento, preparación y ejecución Asignado por Comité
1I

3.1. Envío de comunicaciones Secretaría Técnica
levantamiento de
Información - i

111 3.2. Recopilación de información Secretaría Técnica
iSistematización V

Análisis IiI3.3. Sistematización y análisis de la información Secretaría Técnica !

4.1. Elaboración. Redacción Secretaría Técnica
Elaboración del

IV
Informe

.._-- _ ..,
4.2. Coordinaciones previas al cierre Secretaría Técnica

5.1. Presentación de Informe de Diagnóstico Secretaría Técnica

Aprobación del Informe 5.2. Análisis y revisión Comité

V
de Diagnóstico de la
situación actual del sel

en ESSALUD 5.3. Aprobación Comité

5.4. Elevación del Informe de Diagnóstico a la Alta Dirección Presidencia del Comité

--~~-~.~ - ----~ ..



ASPECTOS SUJETOS A MEDICiÓN PARA DETERMINAR GRADO DE IMPLEMENTACiÓN DEL SCI EN LOS ÓRGANOS
CENTRALES DE ESSALUD

o No se ha podido comprobar la existencia de cumplimiento del Subcomponente del se!.

1 las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del sel se encuentran documentadas PC!to no aprobadas.

2
Las evidencias de cumplimiento del Suhcomponente del SO se encuentran documentadas y aprobadas, sin embargo no se ha podido comprobar su adecuada
difusión.

3
las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SO se encuentran aprobadas y adecuadamente difundidas. Se ha podido comprobar el conocimiento de tos

empleados en relación de esta evidencia; sin embargo, no se cuenta con procesos de mejora continua para esta evidencia.

4
En adición a las características del Nivel 3, se ha podido comprobar la aplicación efectiva de las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SO, las mismas
que han pasado por un proceso de mejora continua.

En adición a las características del Nivel 4, se cuentan con evidencias documentarias de instancias evaluadoras, internas o externas, de la efectividad del
S

Subcomponente del se!.

Apoyo permanente hacia el Control Interno y el logro de sus

SG objetivos por parte de la Alta Dirección (Acciones, Lineamientos,

Disposiciones impartidas, etc.)

2 SG

V SG

4 SG

S 50

Filosofía de la Dirección 6 SG

Hacer conocer al per$Onalla importancia de implantar y ejecutar

acciones de control interno (Acciones desarrolladas).

Controles implementados para Integrar el control interno

(Directivas, Resoluciones, Cartas).

Constitución del Comité de Implementación del SO y suscripción

de Acta de Compromiso.

Acciones dispuestas/ejecutadas por el Comité del

Implementación del Scl (Acta de Sesiones).

Elaboración del Diagnóstico, Plan Implementación del SCI

(Programa de Trabajo - Plan de Trabajo).

7 SG

Canal de denuncias de actos contrarios al Código de Ética y de

actos de corrupción (documento en el que conste disposiciones

impartidas, difusión del canal, registros de las denuncias

presentadas etc.).

8 50

Buzón de Sugerencias (documento en el que

disposiciones impartidas, registros de las

presentadas, mejoras implantadas en base a

formuladas etc.)

consten las

sugerencias

sugerencias

9 SG Código de Buen Gobierno Corporativo (Documento aprobado).

Marcar con una X de acuerdo a los criterios establecidos:¡''''.'''¡;r'-'-
Actitud positiva para implementar las Recomendaciones del OCI

(Reportes de Evaluación del progreso de la implementación de

Recomendaciones Implementadas y en Proceso).

1,
'1



ASPECTOS SUJETOS A MEDICiÓN PARA DETERMINAR GRADO DE IMPLEMENTACiÓN DEL SCI EN LOS ÓRGANOS
CENTRALES DE ESSALUD

o No se ha podido comprobar la e~j5terlcia de cumplimiento del Subcomponente del SCl.

1 las evldencias de cumplimiento del Subcomponente del SO se encuentran documentadas pero no aprobadas.

2 las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del $(1 se encuentran documentadas y aprobadas, sin embargo no se ha podido comprobar su adecuada difusión.

, Las evidencias de cumplimiento del Subtomponente del sel se encuentran aprobadas y adecuadamente difundidas. Se ha podido oomprobar el conocimiento de los
empleados en relación de esta evidencia; sin embargo, no se cuenta con procesos de mejora contfnua para esta evidencia.

, En adición a las caraeteristlcas del Nivel 3, se ha podido comprobar la aplicación efectiva de las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SO, las mismas que
han pa5ado por un proceso de mejOI<l continua.

S
En adición a las características del Nivel", se cuentan con evidencias documentarlas de Instancias evaluadoras, internas o externas, de la efectividad del Subcomponente
delSC!.

Integridad y Valores Éticos

2

,

6

GCGP

GCGP

GCGP

GCGP

GCGP

GCGP

Código de Ética de la Fundon Pública (Registros de Difusión. Charlas,
Talleres, Actas etc.)

Referenciaclón de las normas del COOlgo de Ética cor¡ Reglamentos tales
como RIT, de Procedimientos Oi~clpllnartos Sancionadores (Normas
emitidas, concordadas y difundidas).

seguimiento de procesos di~ciptir:lilri:>s (Informe~ presentados).

Medidas de Control Interno impartidas/adoptadas en prevención de la
preScripción (principio de Inmediatezl (Comurlicaclones preventivas.
sanciones impuestas, entre otras).

M&anismos de protección a acuellos ~ervldores que denuncien
infracciones éticu o actos de cOrrupción. Ley N~ 29S42, Lev de
protección al denunciante en el ámt:ito administrativo y de colaboración

eficaz en el ambito penal (Re~oluclones, Cartas, Comunicados, etc.).

Verificacione~ de cumplimiento de consulta al Registro Nacional de
sanclone~ de Destitución y Despido, en forma previa a la contl<ltación de
un ~erv¡dor (Cartas, Directivas,)

Registro de responsable~ a nivel nacional de anotar las sanciones en el
GCGP Registro Nacional de sanciones de Destitución V Despido, en forma

previa a la contratación de un servidero

8

9

10

OCA)

OCA!

GCG'

seguimiento a procesos judiciales (Informes, reportes etc. presentados).

Medidas de control interno impartidas en relación a los procesos
Judiciales (Cartas, Memorándums etc.)

Acciones de difusión/sensibilización en temas relacionados a la
integridad y valores éticos al personal que integra los Comites
Permanentes o Especiales de compras/Integrantes. Comisiones de
Procesos/Profesionales de apoyo de estas Comisiones (Charlas, Talleres,
capacitaciones etc.l.

M",,,<'" "O,>d."",do. 10",".rio"",b1~Id~ ~

~ ~p(" 1



ASPECTOS SUJETOS A MEDICiÓN PARA DETERMINAR GRADO DE IMPLEMENTACiÓN DEL SCI EN LOS ÓRGANOS CENTRALES
DE ESSALUD

o No se ha podido comprobar la existencia de cumplimiento del Suocomponente del SCI.

1 t.;,s evidencias de cumplimiento del Subcomponente del sel se encuentran documentadas pero no aprobadas.

2 Lasevidencias de cumplimiento del Subcomponente del SCIse encuentran documentadas y aprobadas, sin embargo no se ha podido comprobar su adecuada difusión,

3
Las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SO se encuentran aprobadas V adecuadamente difundidas. Se ha podido comprobar el conocimiento de los
empleados en relación de esta evidencia; sin embargo, no se cuenta con procesos de mejora continua para esta evidencia.

4
En adición a las características del Nivel 3, se ha podido comprobar la aplicación efectiva de las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SCI, las mismas que han
pasado por un proceso de mejora continua.

S
Enadición a las caracterlsticas del Nivel 4, se cuentan con evidencias documentarias de instancias evaluadoras, internas o externas, de la efectividad del Subcomponente del
SCI.

Medición del NiVel (le Madurez

Marcar con una Xde acuerdo a los criterios establecidos

1°) Órgano de Control Institucional, Secretaría General, Oficina de Defensa Nacional, Oficina de Relaciones Institucionales, Defensoria del Asegurado, Oficina de Coordinación
Técnica, Gerencia Central de Finanzas, Gerencia Central de Gestión de las Personas, Gerencia Central de Logistica, Oficina Central de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones, Oficina Central de Promoción y Gestión de Contratos de Inversiones, Gerencia Central de Infraestructura, Gerencia Central de Aseguramiento, Gerencia Central de
Prestaciones Económicas y Sociales, Gerencia Central de Prestaciones de Salud, Oficina Central de Planificación y Desarrollo, Oficina Central de Asesoría Jurídica y, finalmente,
Gerencia General.

Administración Estratégica 4

S

6

7

Todos los
Órganos de la
SedeCentral (-¡

Todos los
Órganos de la
SedeCentral (0)

Todos los
Órganos de la
SedeCentral (-)

Todos los
Órganos de la
SedeCentral (0)

Todos los
Órganos de la
SedeCentral (-¡

Todos los
Órganos de la
SedeCentral (0)

Todos los
Órganos de la
sede Central (-)

Los funcionarios y servidores conocen las competencias y funciones
asignadas por la ley a la Institución (Carta, Memos etc con los que se haya
dado a conocer o puesto a disposición informaciónl.

los funcionarios y servidores conocen las competencias V funciones
asignadas al Órgano Central y Unidad Orgánica en donde laboran
(Documento de asignación de funciones, evaluaciones de cumplimiento de
responsabilidades conferidas etc.).

Difusión entre el personal (funcionarios y servidores) la misión y visión de
la entidad. (Constancia de entrega del Plan Estratégico, Comunicados
sobre su publicación en INTRANETete.l

Se efectúa seguimiento del cumplimiento de las actividades del Plan
9peratlvo Institucional (Documentos ce control V seguimiento).

Seajustan los PlanesOperativos con base a los resultados del seguimiento
que se efectúa. (Documento en el que consten los ajustes efectuados).

El personal tiene conocimiento de las metas fijadas para su área en el Plan
Operativo (Documento con el que se comunican las metas para su
cumplimiento, constancia de entrega del PlanOperativo ete.).

Evaluaciones periódicas por las áreas del cumplimiento de su Plan
Operativo (cartas, memos, actas de reuniones de coordinación etc.).



ASPECTOS SUJETOS A MEDICiÓN PARA DETERMINAR GRADO DE IMPLEMENTACiÓN DEL SCI EN LOS ÓRGANOS
CENTRALES DE ESSALUD

o No se ha podido comprobar la c)(istencia de cumplimiento del Subcomponente del SCl.

1 las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SO se encuentran documentadas pero no aprobadas.

2 Lasevidencias de cumplimiento delSubcomponente del SCIse encuentran documentadas y aprobadas, sin embargo no se ha podido comprobar su adecuada difusión.

3
Las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SCIse encuentran aprobadas v adecuadamente difundidas. Se ha podido comprobar el conocimiento de los
empleados en relación de esta evidencia; sin embargo, no se cuenta con procesos de mejora contínua para esta evidencia.

4
Enadición a las características del Nivel 3, se ha podido comprobar la aplicación efectiva de las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SCI,las mismas que
han pasado por un proceso de mejora ,continua.

S
Enadición a las características del Njvel4, se cuentan con evidencias documentarias de Instancias evaluadoras, internas o externas, de la efectividad del Subcomponente
del So.

Estructura Organizacional

2

3

4

S

,

7

8

9

10

oepo

OCPO

OCPO

OCPO

OCPO

OCPo

OCPo

OCPD

oc,o

OCPO

Laestructura organizacional responde a las competencias Vfunciones
asignadas a la Institución de acuerdo a las normas legales
correspondientes (Informe técnico de sustento del área
competente).

Estructura organizacional alineada a la misión, visión objetivos de la
entidad (informe técnico de sustento del area competente).

Mejoramiento de la estructura organizadonal (Sede Central y
Órganos Desconcentrados), por implementación de las
recomendaciones contenidas en el Informe Final de Diagnóstico
Comisión Mixta MTPE/MINSA.

Reglamentos de Organización V Funciones (ROF) aprobados y
actualizados.

Inventarlo de procesos (actualizado), con identificación de procesos
críticos.

Mapa de procesos (AprObados- Actualizados).

Manuales de procedimientos (Aprobados - Actualizados).

Los procesos de la entidad estan concebidos en función de los
objetivos institucionales (informe té<:nlcodel área competente).

Los procesos cuentan con controles Que aseguren su eficiencia y
eficacia (informe técnico del área competente).

Los procesos responden a criterios o políticas de calidad (informe
técnico del área competente).

Marcar con una Xde acuerdo a los criterios establecidos



ASPECTOS SUJETOS A MEDICiÓN PARA DETERMINAR GRADO DE IMPLEMENTACiÓN DELSCI EN LOS ÓRGANOS
CENTRALES DE ESSALUD

o No se ha podido comprobar la existencia de cumplimiento del Subcomponente del SO.

I Lasevidencias de cumplimiento del Subcomponente del SO se encuentran documentadas pero no aprobadas.

2 Lasevidencias de cumplimiento del Suocomponente del Seise encuentran documentadas y aprobadas, sin embargo no se ha podido comprobar su adecuada difusión.

3
Lasevidencias de cumplimiento del Subcomponente del sel se encuentran aprobadas y adecuadamente difundidas. Seha podido comprobar el conocimiento de los
empleados en relación de esta evidencia; sin embargo, no se cuenta con procesos de mejora continua para esta evidencia.

4
Enadición a las características del Nivel 3, se ha podido comprobar la aplicación efectiva d~ las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SCI, las mismas
que han pasado por un proceso de mejora continua.

En adición a las características del Nivel 4, se cuentan con evidencias documentarias de instancias evaiuadoras, internas o e~ternas, de la efectividad del
S Subcomponente del SO.

GCGP Reglamento Interno de Trabajo (actualizado).

1.1¡

2 GCGP
Normas y Procedimientos actualizados para el otorgamiento de
capacitaciones al personal de la Institución (Directivas, Reglamentos
etc).

GCGP Plande 8ienestar de Personal (documento aprobado).

AdmInistración de Recursos
Humanos

4

6

7

8

9

10

GCGP

GCGP

GCGP

GCGP

GCGP

GCGP

GCGP

Procedimientos documentados de inducción al personal que Ingresa
a laborar a la Institución (Directiva vIo documentos que sustenten
cumplimiento. realización de la inducción).

Registro del personal sancionado por faltas disciplinarias
(actualizado).

Mecanismos establecidos para educar V comunicar regularmente a la
plana gerencial y a los trabajadores en general, sobre la importancia
de la e~istencia de controles internos y valores éticos (Cartas,
ComunIcados, Circulares, Eventos de 'Capacitación etc).

Politicas vIo procedimientos que aseguren una apropiada
planificación V administración de los recursos humanos (Directivas,
lineamientos de PolitÍCasaprobados, etc.).

Procedimientos documentados de evaluación de desempeño de
perronal vIo cumplimiento de metas.

Politicas e instrumentos de reconocimIento no monetario a favor del
personal.

Mediciones o evaluaciones de clima laboraL

Marcar con una Xde acuerdo a los criterios establecidos



ASPECTOS SUJETOS A MEDICiÓN PARA DETERMINAR GRADO DE IMPLEMENTACIÓN DEL SCI EN LOS ÓRGANOS
CENTRALES DE ESSALUD

o No se ha podido comprobar la existencia de cumplimiento del Subcomponente del sel.

1 las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SCIse encuentran documentadas pero no aprobadas.

2 las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SCIse encuentran documentadas V aprobadas, sin embargo no se ha podido comprobar su adewada dihrsión.

3
Lasevidencias de cumplimiento del Subcomponente del ser se encuentran aprobadas V adecuadamente difundidas. Se ha podido comprobar el conocimiento de los
empleados en relación de esta evidencia; sin embargo, no se cuenta con procesos de mejora contínua para esta evidencia.

4
Enadición a las caracterfsticas del Nivel 3. se ha podido comprobar la apUcación efectiva de las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SCI, las mismas
que han pasado por un proceso de mejora continua.

En adición a las características del Nivel 4, se cuentan con evidencias documentarias de instancias evaluadoras, internas o externas, de la efectividad del
S Subcomponente del so.

GCGP Manual de Perfiles de Puestos (actualizado).

Competencia Profesional

2

3

4

GCGP

GCGP

GCGP

GCGP

Políticas V procedimientos que garanticen la adecuada selección de
personal (directivas, reglamentos actualizados).

Politicas V procedimientos que permitan al personal aumentar V
perfeccionar sus capacidades V habilidades (directivas, Reglamentos
actualizados).

Cargos del personal están en relación con las funciones V
responsabilidades asignadas(informes documentados).

Proce<limientos o lineamientos para instruir al personal que procesos
de la entidad corresponden a las labores que desarrolla (Oirectiva,
CartasCirculares, etc. l.

Marcar con una Xde acuerdo a los criterios estabiecidos



ASPECTOS SUJETOS A MEDICiÓN PARA DETERMINAR GRADO DE IMPLEMENTACiÓN DEl SC! EN LOS ÓRGANOS
CENTRALES DE ESSALUD

o No se ha podido comprobar la existencia de cumplimiento del Subcomponente del se!.

1 las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del sel se encuentran documentadas pero no aprobadas.

2 Lasevidencias de cumplimiento del $ubcomponente del sel se encuentran documentadas y aprobadas, sin embargo no se ha podido comprobar su adecuada difusión.

3
las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del sel se encuentran aprobadas V adec.uadamente difundidas. Se ha podido comprobar el conocimiento de los
empleados en relación de esta evidencia; sin embargo, no secuenta con procesos de mejOra continua para esta evidencia.

, En adición a las características del Nivel 3, se ha podido comprobar la aplicación efectiva de las evidencIas de cumplimIento del Subcomponente del SO, las mismas que
han pasado por un proceso de mejora continua.

S
Enadición a las características del Nivel 4, se cuentan con evidencias documentarlas de instancIas evaluadoras, internas o externas, de la efectividad del Subcomponente
del S0,

Identificación de las competencias necesarias pala cada cargo
GCGP prevista en el CAP, plasmados en un documento de gestión

(Directiva, Manual, ete.),

Asignación de autoridad y

responsabilidad

2

3

,

S

6

GCGP

GCGP

Todos los
Órganos de la
Sed~Central

(')

Todos los
Órganos de la
SedeCentral

{'I
Todos los

Órganos de la
SedeCentral

{'I

Personal que ocupa puesto de trabajo cuenta con las capacidades
fijadas en el Manual de Perfiles (DIrectiva, Reglamento, ete.).

Cuadro para Asignación de Personal (CAP)actualizado.

Registro de comunicaciones de funciones al personal.

Manual de Organización V Funciones (MOF) actualizado.

Registros de delegación de facultades hacia los niveles operativos.

7

Todos fas
Órganos de la Medidas de Control Interno Implantadas por el delegante respecto a
SedeCentral facultades delegadas a nIveles operativos (cartas, memoranda, etc.).

(')

8

9

10

TodoSlos
Órganos de la
SedeCentral

{'I

Todos los
Órganos de la
SedeCentral

(,,)

Todos los
Órganos de la
SedeCentral

('1

Políticas V procedimientos que garanticen acciones de fiscalización
posterior en los procesos administratIvos a su cargo (Art. 32" - Ley N.
27444).

Registros de acciones de verificación posterior ejecutados por la
unidad orgánica.

Procedimientos que garanticen continuidad de la gestión, con
ocasión del término de un mandato, designación o cese del
funcionario o servidor.

Marcar con una X de acuerdo a los criterios establecidos

(0) Órgano de Control Institucional- Secretaría General, Oficina de Defensa Nacional, Oficina de Relaciones InstItucionales, Defensoría del Asegurado, Oficina de Coordinación
Técnica, Gerencia Central de Finanzas, Gerencia Central de Gestión de las Personas, Gerencia Central de logistica, Oficina Central de Te<:nologías de la Información y
Comunicaciones, OficIna Central de Promoci,6n y Gestión de Contratos de Inversiones, Gerencia Centra! de Infraestructura, Gerencia Central de Aseguramiento, Gerencia Central
de Prestaciones Económicas y Sociales, Gerencia Central de Prestaciones de Salud, Oficina Central de Planificación y Desarrollo, Oficina Central de Asesoría Jurídica V, finalmente,
GerencIa General.



ASPECTOS SUJETOS A MEDICiÓN PARA DETERMINAR GRADO DE IMPLEMENTACiÓN DEL SCI EN LOS ÓRGANOS
CENTRALES DE ESSALUD

o No se ha podido comprobar la existencia de cumplimiento del Suocomponente del SCI.

1 Lasevidencias de cumplimiento del Subcomponente del ser se encuentran documentadas pero no aprobadas.

2 las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del sel se encuentran documentadas V aprobadas, sin embargo no se ha podido comprobar su adecuada difusión.

3
las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SO se encuentran aprobadas V adecuadamente difundidas. se ha podido comprobar el conocimiento de los
empleados en relación de esta evidencia; sin embargo, no se cuenta con procesos de mejora continua para esta evidencia.

4
Enadición a las características del Nivel 3, se ha podido comprobar la aplicación efectiva de las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SO, las mismas que
han pasado por un proceso de mejora continua.

S
Enadición a las características del Nivel 4, secuentan con evidencias documentarias de Instancias evaluadoras, internas o externas, de la efectividad del Subcomponente
del SO.

LoS Órganos de Control evalúan los controles de los procesos
OCl vigentes e identifican oportunidades de mejora acorde a su Plan de

Acciones de Control PAC(informe del área competente).

OCI

OCI

Integración de representante del OCI en calidad de veedor en el
Comité de Implementación SCI(Actas del Comité SO).

El OCI evalúa periódicamente el sistema de control Interno
(documentos de sustento).

Órgano de Controllnstttucional

4 OCl Registro de mejoras sugeridas por el OCI.

S

Todos los
Órganos de la
SedeCentral

(')

Políticas y procedimientos que garanticen la
recomendaciones derivadas de Informes
conformantes del SNC.

implantación de las
de los órganos

6

Todos los
Órganos de la
sede Central

(')

Reportes de seguimiento de implementación de recomendaciones
derivadas de informes de los órganos conformantes del $NC, por
parte del area competente de la Gerencia u Oficina Central.

Marcar con una Xde acuerdo a los criterios establecidos

(*) Órgano de Control Institucional, Secretaría General, Oficina de Defensa Nacional, Oficina de Relaciones Institucionales, Defensoría del Asegurado, Oficina de Coordinación
Técnica, Gerencia Central de Finanzas, Gerencia Central de Gestión de las Personas, Gerencia Central de Loglstica, OfiCina Central de Tecnologías de la Ir'lformaclón y
Comunicaciones, Oficina Central de Promoción V GestIón de Contratos de Inversiones, Gerencia Central de Infraestructura, Gerencia Centra! de Aseguramiento, Gerencia
Central de Prestaciones Económicas y Sociales, Gerencia Central de Prestaciones de Salud, Oficina Central de Planificación V Desarrollo, Oficina Central de Asesada Jurídica V.
finalmente, Gerencia General.



ASPECTOS SUJETOS A MEDICiÓN PARA DETERMINAR GRADO DE IMPLEMENTACIÓN DEL SCI EN LOS
ÓRGANOS CENTRALES DE ESSALUD

o No se ha podido comprobar la existencia de cumplimiento del Subcomponente del se!.

1 Las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SCIse encuentran documentadas pero no aprobadas.

2
Las evidencias de cumplimiento del $ubcomponente del SCIse encuentran documentadas y aprobadas, sin embargo no se ha podido comprobar su
adecuada difusión.

3
Las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SO se encuentran aprobadas y adecuadamente difundidas. Se ha podido comprobar el
conocimiento de los empleados en relación de esta evidencia; sin embargo, no se cuenta con procesos de mejora continua para esta evidencia.

4
En adición a las características del Nivel 3, se ha podido comprobar la aplicación efectiva de las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del
SO, las mismas que han pasado por un proceso de mejora continua.

S
En adición a las características del Nivel 4, se cuentan con evidencias documentarias de instandas evaluadoras, internas o externas, de la efectividad
del Subcomponente del SO.

" ,r: ~ '
«::> ~ z o

~ .
••.

Se dio a conocer al personal los elementos doNes del Plan
1 Estratégico Institucional, de manera que tengan un entendimiento

básico de la estrategia de la organización.

Mecanismos establecidos para anticipar, identificar V reaccionar a los
2 cambios que pudiesen tener un efecto negatlvo en el cumplimiento

de las actividades de desarrollo del Plan Estratégico.

La Gerencia u Oficina Central ha recibido lineamientos V/o políticas
3 para la implementaclon de acciones referidas a la adminisrtración de

riesgos.

Planeamiento de la
Administración de Riesgos

4
La Gerencia u Oficina Central ha establecido e impartido
lineamientos V políticas para la administración de riesgos.

La Gerencia u Oficina cuenta con un equipo de trabajo, (Comité de
S Riesgos o equivalente), que anticipe situaciones que pudiesen tener

un efecto signficatlvo sobre la gestión.

Cuenta con un Plan de Actividades de identificación, análisis o
6 valoración, manejo o respuesta y monitoreo V documentadón de los

riesgos.

7
Capacitaciones efectuadas
responsables de procesos
administración de riesgos.

a los funcionarios V servidores
en aspectos relacionados a la

Marcar con una X de acuerdo a los criterios establecidos



ASPECTOS SUJETOS A MEDICiÓN PARA DETERMINAR GRADO DE IMPLEMENTACiÓN DEL SCI EN LOS ÓRGANOS
CENTRALES DE ESSALUD

o No se ha podido comprobar la existencia de cumplimiento del Subcomponente del Sel.

1 Lasevidencias de cumplimiento del Subcomponente del SO se encuentran documentadas pero no aprobadas.

2 LaseVidencias de cumplimiento del Subcomponente del SCIse encuentran documentadas y aprobadas, sin embargo no se ha podido comprobar su adecuada difusión.

3
las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del sel se encuentran aprobadas y adecuadamente difundidas. Se ha podido comprobar el conocimiento de los
empleados en relación de esta evidencia; sin embargo, no secuenta con procesos de mejora continua para esta evidencia.

4
Enadición a las caracterfsticas del Nivel 3, se ha podido comprobar la aplicación efectiva de las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SO, las mismas que
han pasado por un proceso de mejora continua.

S
Enadición a las características del Nivel 4, secuentan con evidencias documentadas de instancias evaluadoras, ¡r¡temas o externas, de la ef&tividad del Subcomponente
del SCI.

Todos los
Órganos de la
SedeCentral

[')

Se tienen identificados V priorizados los eventos de riesgo tanto
internos como externos que puedan ,af&tar negativamente el logro
de cada objetivo.

2

Todos los
Órganos de la los responsables de los procesos tienen identificados V priorizaoos
SedeCentral los eventos de riesgo que afecten el des,mollo de los mismos.

1')

Identificación de Riesgos,

Valoración V Respuesta al
Riesgo

3

4

S

6

7

8

Todos tos
órganos de la
SedeCentral

1')
Todos los

Órganos de la
SedeCentral

l')
Todos los

Órganos de la
SedeCentral

l')
Todos los

Órganos de la
SedeCentral

l')
Todos los

Órganos de la
SedeCentral

l')

Todos los
Órg••nos de la
SedeCentral

[')

Se tienen identificadas las causas que generan los riesgos han sido
identificados.

Se tienen identificados los efectos que pueden presentarse si se
materializan los riesgos previstos,

En el desarrollo de actividades se determinan V cuantifican las
posibilidades de que ocurran de los riesgos identificados
(probabilidad de ocurrencia).

En el desarrollo de las actividades se cuantifican los efe<:tos que
pueden ocasionar los riesgos identificados (impactol.

los riesgos, sus posibilidades de ocurrencia, impacto V cuantificación
se encuentran debidamente registrados.

Se cuenta con mecanismos para informar a los niveles apropiados
acerca de cambios o situaciones con posibles efectos Significativos en
la gestión.

9

10

Todos los
Órganos de la
SedeCentral

[')

Todos los
Órganos de la
SedeCentral

1')
Marcar con una X de acuerdo a los criterios establecidos

Se han establecido las acciones necesarias (controles) para afrontar
los riesgos evaluados.

Se cuentan con lineamientos V procedimientos para efectuar el
seguimiento periódico de los controles desarrollados con respecto a
los riesgos.

(.) Órgano de Control Institucional. secretaria General, Oficina de Defensa Nacional, Oficina de Relaciones Institucionales, Defensoría del Asegurado, Oficina de Coordinación
Técnica, Gerencia Central de Finanzas, Gerencia Central de Gestión de las Personas, Gerencia Central de logistica, Oficina Central d~ Tecnologias de la Información V
Comunicaciones, Oficina Central de Promoción V Gestión de Contratos de Inversiones, Gerencia Central de Infraestructura, Gerencia Central de Aseguramiento, Gerencia Central
de Prestaciones Económicas y Sociales, Gerencia Central de Prestaciones de Salud, Oficina Centr.ll de Planificación y Desarrollo, Oficina Central de Asesoría Jurídica V,=~.'"'-" ~f I~ ]Y



ASPECTOS SUJETOS A MEDICiÓN PARA DETERMINAR GRADO DE IMPLEMENTACiÓN DELSCI EN LOS ÓRGANOS
CENTRALES DE ESSALUD

o No se ha podido comprobar la existencia de cumplimiento del Subcomponente del so.

1 las evidencias de cumplimiento de! Subcomponente del SO se encuentran documentadas pero no aprobadas.

2
Las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SCI se encuentran documentadas V aprobadas, sin embargo no se ha podido comprobar su adecuada

difusión.

3
las evidencias de cumplimiento del Subcqmponente del SO se encuentran aprobadas V adecuadamente difundidas. Se ha pOdido comprobar el conocimiento de

los empleados en relación de esta evidencia; sin embargo, no se cuenta con procesos de mejora continua para esta evidencia.

4
En adición a las características del Nivel ~. se ha podido comprobar la aplicación efectiva de las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SCI, las

mismas que han pasado por un proceso de: mejora continua.

En adición a las características del Nivel 4, se cuentan con evidencias documentarias de instancias evaluadoras, internas o externas, de la efectividad del
5

Subcomponente del se!.

Procedimientos de
autorización y aprobación

2

3

4

6

7

8

9

10

Todos los

Órganos de la

Sede Central JO)

Todos los

Órganos de la

Sede Central 1°)

Todos los

Órganos de la

Sede Central (.)

Todos los

Órganos de la

Sede Central (0)

Todos los

Órganos de la

5edeCentral lO)

Todos los

Órganos de la

Sede Central (0)

Todos los

Órganos de la

Sede Central (.)

Todos los

Órganos de la

Sede Central lO)

Todos los

Órganos de la

Sede Centra! '0)

Todos los

Órganos de la

Sede Central 1°)

Los procedimientos de autorización V aprobación para los procesos,

actividades V tareas están claramente definidos en manuales o

directivas y son realilados para todos los procesos V actividades.

Los procedimientos de autorización y aprobación para los procesos,

actividades y tareas han sido ade<:uadamente comunicados a los

responsables.

Cuenta con lineamientos o disposiciones para hacer eficiente la

operación de los procesos bajo su responsabilidad.

Cuenta con políticas que permitan o faciliten la medición del

desempeño de los procesos y de los servidores que los desarrollan.

Los procesos en los que participa la Gerencia u Oficina Central se

encuentran diseñados, documentados e implementados.

los procedimientos diseñados en la Gerencia u Oficina Central son

efectivos para desarrollar las funciones propias y alcanzar los

objetivos y metas.

Los procesos tienen definidos controles en las actividades criticas

para prevenir situaciones de riesgo.

los controles definidos han conrtribuido a reducir los riesgos.

Existen indicadores definidos, aprobados y documentados para medir

la efectividad de los procesos, procedimientos, actividades y tareas.

Se realizan mediciones periódicas para tomar los correctivos

necesarios.

Marcar con una X de acuerdo a los criterios estable<:ldos

(.) Órgano de Control Institucional, Secretaría General, Oficina de Defensa Nacional. Oficina de Relaciones Institucionales, Defensoría del Asegurado, Oficina de

Coordinación Tecnica, Gerencia Central de Finanzas, Gerencia Central de Gestión de las Personas, Gerencia Central de Logística, Oficina Central de Tecnologías de la

Información y Comunicaciones, Oficina Central de Promoción V Gestión de Contratos de Inversiones, Gerencia Central de Infraestructura, Gerencia Central de

Aseguramiento, Gerencia Central de Prestaciones Económicas y Sociales, Gerencia Central de Prestaciones de Salud. Oficina Central de Planificación V Desarrollo, Oficina~'."""'.""f;r"-'}



ASPECTOSSUJETOSA MEDICiÓN PARA DETERMINAR GRADO DE IMPLEMENTACiÓN DEL SCI EN LOSÓRGANOS
CENTRALESDE ESSAWD

o No se ha podido comprobar la e)(isten,ia de cumplimiento del Subcomponente del SO.

las evidencias de cumplimiento del SlJbcomponente del SO se encuentran documentadas pero no aprobadas.

Las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del sel se encuentran documentadas y aprobadas, sin embargo no se ha podido comprobar su adecuada
difusión.

,

Las evIdencias de cumplimiento del Subcomponente del SO se encuentran aprobadas y adecuadamel1te difundidas. Se ha podido comprobar el conocimiento de los
empleados en relación de esta evidencia; sin embargo, no se cuenta con procesos de mejora continua para esta evidencia.

En adición a las características del Nivel 3, se ha podido comprobar la aplicación efectiva de las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SCI, las mismas
que han pasado por un proceso de mejora continua.

En adición a las características del Nivel 4, se cuentan con evidencias documentarias de instancias evaluadoras, internas o externas, de la efectividad del
Subcomponerlte del sel.

- --- - ---
~

Todos los
Órganos de la

Sede Cerltrat (.)

Tablas de niveles de autorizaciórl incluidas en Manuales de

Procedimientos.

2

3

Todos los Matrices de segregación de funciones de procesos claves:
Órganos de la Realización de la operación, actividades de control- custodia, registro
Sede Central (.¡ de la operacion.

Todos 105
Ó Las actividades expuestas a rIesgos de errores o fraudes se
rganos de la encuentran asignacas a diferentes personas o equipos de trabajo.

Sede Central (.)

Todos los ..
Ó Las actiVIdades expuestas a riesgos de errores o fraudes cuentan con
rganos de la controles aprobades, implementados y documentados.

Sede Central (0)
4

5egregacion de Funciones,
Evaluación Costo Beneficio

6

Todos los
Órganos de la
Sede central t.¡

Todos los
Órganos de la

Sede Central (0'

Los controles definidos han conrtribuido a reducir los riesgos de
errores ylo fraudes.

Indicadores aprobados, implemenlados y documentados para medir
la efectividad de los procesos de la Gerencia u Oficina Central.

Marcar con una X de acuerdo a los criterios establecidos

¡O) Órgano de Control Institucional, Secretaría General, Oficina de Defensa Nacional, Oficina de Relaciones Institucionales, Defensoria del Asegurado, Oficina de Coordinación

Técnica, Gerencia Central de Finanzas, Gerencia Central de Gestión de las Personas, Gerencia central de Logistica, Oficina Central de Tecnologias de la Información y
Comunicaciones, Oficina central de PromOción V Gestión de Contratos de Inversiones, Gerencia Central de Infraestructura, Gerencia Central de AseguramIento, Gerencia
Central de Prestaciones Ecorlómicas y Sociales, Gerencia Central de Prestaciones de Salud, Oficina Central de Planificaciorl y Desarrollo, Oficina Central de Asesoria Juridica y,
finalmente, Gerencia General.

,

9

10

Todos los
Órganos de la Mediciones periódicas para adoptar los correctivos necesarios.
Sede Central (.)

Ó Todos los Política de rotaciones periódicas del personal en puestos
rganos de la susceptibles a riesgos de fraudes.

Sede Central (O¡

TOO05105 - ""dd"d
Ó

El costo de los conrtroles estableCidos para sus actlvl a es esta e
rganos de la
d ( I

acuerdo a los resultados esperados (beneficiosl.
Se e Central •

. Todos los Se toma en cuenta que el costo de estabtecer un control no supere el
Organos de la beneficio que se puede obtener.
Sede Central [0)



ASPECTOS SUJETOS A MEDICiÓN PARA DETERMINAR GRADO DE IMPLEMENTACiÓN DEL SCI EN LOS ÓRGANOS
CENTRALES DE ESSALUD

o No se ha podido comprobar la existencia de cumplimiento del Subcomponente del se!.

1 Las evidencias de cumpl1miento del Subcomponente del SCI se encuentran documentadas pero no aprobadas.

2 Las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del se! se encuentran documentadas y aprobadas, sin embargo no se ha podido comprobar su adecuada difusión,

3
las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SO se encuentran aprobadas y adecuadamente difundidas. Se ha podido comprobar el conocimiento de los

empleados en relación de esta evidencia; sin embargo, no se cuenta con procesos de me;ora continua para esta evidencia.

4
En adición a las características del Nivel 3, se ha podido comprobar la aplicación efectiva de las evidencias de cumplimiento del $ubcomponente del SCI, las mismas que

han pasado por un proceso de mejora continua.

En adición a las características del Nivel 4, se cuentan con evidencias documentarias de instancias evaluadoras, internas o externas, de la efectividad del
5

Subcomponente del So.

Se han establecido políticas y prccedimientos documentados que se

siguen para la utilización V protección de los recursos o archivos.

Tablas de niveles de acceso a los recursos o archivos.

Procedimientos aprobados de mecanismos de conciliaciones y

verificaciones.

Se ha identificado los activos expuestos a riesgos como robo o uso no

autorizado, y se han establecido medidas de seguridad para los

mismos.

Reportes de arqueos, Inventarlos u otros efectuados periódicamente.

Se llevan a cabo periódicamente verificaciones sobre la ejecución de

los procesos, actividades y tareas.

Flujogramas de los procesos donde se identifiquen las actividades

críticas a ser medidas y los responsables de las mismas.

Todos los

Órganos de la

Sede Central

(')

Todos los

Órganos de la

Sede Central

(')

Todos los

Órganos de la

Sede Central

('(

Todos los

Órganos de la

Sede Central

(')

Todos los

Órganos de la

Sede Central

(')

Todos los

Órganos de la

Sede Central

('(

Todos los

Órganos de la

Sede Central

(')
Todos los

Órganos de la Registros de indicadores de desempeño para procesos, actividades o

Sede Central tareas.

7

4

5

6

8

- - ---
~

Controles sobre el acceso a los
recursos o archivos,

verificaciones y conciliaciones,
evaluación de desempeño

Registro de la medición de desempeño de los procesos.9

10

(')

Todos los

Órganos de la

Sede Central

(')

Todos los
órganos de la La evaluación de desempeño se hace con base en los planes,

sede Central disposiciones y normativa vigente.

Marcar con una X de acuerdo a los criterios establecidos

(.¡ Órgano de COntrol Institucional, Secretaria General, Oficina de Defensa Nacional. Oficina de Relaciones Institucionales, Defensoría del Asegurado, Oficina de Coordinación

Técnica, Gerencia Central de Finanzas, Gerencia Central de Gestión de las Personas, Gerenda Central de Logistica, Oficina Central de Tecnologías de la Información y

Comunicaciones, Oficina Central de Promoción y Gestión de Contratos de Inversiones, Gerencia Central de Infraestructura, Gerencia Central de Aseguramiento, Gerencia

Central de Prestaciones Económicas V Sociales, Gerencia Central de Prestaciones de Salud, Oficina Central de Planificación y Desarrollo, Oficina Central de Asesoda Jurídica V,

finalmente, Gerencia General.

--< !,G l'



ASPECTOS SUJETOS A MEDICiÓN PARA DETERMINAR GRADO DE IMPLEMENTACiÓN DEL SCI EN LOS ÓRGANOS
CENTRALES DE ESSALUD

o No se ha podido comprobar la existencia de cumplimiento del $ubcomponente del se!.

1 Lasevidencias de cumplimiento del Subcomponente del sel se encuentran documentadas pero no aprobadas.

2 Lasevidencias de cumplimiento del Subcomponente del sel se encuentran documentadas V aprobadas, sin embargo no se ha podido comprobar su adecuada difusión.

3
Lasevidencias de cumplimiento del Subcomponente del SO se encuentran aprobadas V adecuadamente difundidas. Seha podido comprobar el conOcimiento de los
empleados en relación de esta ~idencia; sin embargo, no secuenta con procesos de mejora continua para esta evidencia.

4
En adición a las características del Nivel 3, se ha podido comprobar la aplicación efectiva de las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SCI, las mismas
que han pasado por un proceso de mejora continua.

En adición a las caracterfsticas del Nivel 4, se cuentan con evidencias documentarias de instancias evaluadoras, internas o externas, de la efectividad del
5 Subcomponente del SCI.

- --
~

Todos los
Órganos de la Cuenta COIlprocedimientos V lineamientos internos para la rendición

de cuentas.
SedeCentral (.)

Todos los
Órganos de la
sede Central ¡.¡

Registros de rendiciones de cuentas realizadas por el personal.

3
Ó Todos los Se les exige periodicamenle la presentación de declaraciones juradas
rganos de la al personal obligado.

SedeCentral (.¡

Rendkión de cuenta,
documentadón y revisión de
procesos, actividades y tareas

Todos los Revisiones periódicas de los procesos, procedimientos, actividades o
4 Órganos de la tareas, con el fin de determinar si estos se desarrollan conforme a lo

sede Central (0) establecido en las normas vigentes.

Marcar con una X de acuerdo a los criterios establecidos

¡O) Órgano de Control Institucional, Secretaria General, Oficina de Defensa Nacional, Oficina de Relaciones Institucionales, Defensoría del Asegurado, Oficina de Coordinación
Técnica, Gerencia Central de Finanzas, Gerencia Central de Gestión de las Personas, Gerencia Central de logislica, Oficina Central de Tecnologías de la Información V
Comunicaciones, Oficina Central de Promoción y Gestión de Contratos de Inversiones, Gerencia Central de Infraestructura, Gerencia Central de Aseguramiento, Gerencia
Central de Prestaciones Económicas VSociales,Gerencia Central de Prestaciones de Salud, Oficina Central de Planificación VDesarrollo, Oficina Central de Asesoría Jurídica y,
finalmente, Gerencia General.

5

6

7

ÓTodos los Registros de propuestas de mejoras de los procesos, procedimientos,
rganos de la actividades o tareas.

SedeCentral lO)

ÓTodos los Registros de idenficación de d~ciencias o debilidades en los
rganos de la procesos, procedimientos, actividades o tareas.

SedeCentral (.)

Todos los. .
O

Se Implementan las mejOras propuestas V en caso de detectarse
rganos de la deficiencias, se efectuan las correcciones.

SedeCentral (.)



ASPECTOS SUJETOS A MEDICiÓN PARA DETERMINAR GRADO DE IMPLEMENTACiÓN DEL SCI EN LOS ÓRGANOS

CENTRALES DE ESSALUD

o No se ha podido comprobar la existencia de cumplimiento del Subcomponente del 50(1.

1 las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SO se encuentran documentadas pero no aprobadas.

, Lasevidencias de cumplimiento del Subcomponente del sel se encuentran documentadas y aprobadas. sin embargo no se ha podido comprobar su adecuada difusión.

3
Lasevidencias de cumplimiento del Subcomponente del sel se encuentran aprobadas V adewadamente difundidas. Seha pOdido comprobar el conocimiento de los
empleados en relación de esta evidencia; sin embargo, no se cuenta con procesos de mejora continua para esta evidencia.

4
En adición a las características del Nivel 3, se ha podido comprobar la aplicación efectiva de las evidencias de cumplimiento del Sulxomponente del SCI, las mismas
que han pasado por un proceso de mejora continua.

En adición a las características del Nivel 4, se cuentan con evidencias documentarlas de instancias evaluadoras, Internas o externas, de la efectividad del
5 Subcomponente del SCI.

J:M~ldó~~1 NiveldeMadu~'

Iml:mBm
oenc

OcrlC

Se cuenta con politlcas y procedimientos escritos para la
administración de los sistemas de información.

Los sistemas de información cuentan con controles y sistemas Que
evitan el acceso no autorizado a la información.

Controles para la tecnologfa de
información V comunicaciones

3

4

5

6

7

8

9

10

oene

ocrle

ocrle

ocrle

ocrle

oene

OCTIC

oene

Informes periódicos de generación de claves de acceso y archivos de
respaldo.

Planoperativo informátiCo aprobado.

plan de contingencias aprobado.

Perfiles de usuarios creados de acuerdo a las funciones de los
servidores, reación de usuariOScon accesos propios (contraseñas) y
relación de cada usuario con el perfil correspondiente.

Secuenta con adetuado servicio de soporte técniCOpara las ncs

Informes periódicos sobre la senslbllización y conciencia del personal
de la organización en cuanto al buen uso de lasTICSy seguridad de la
información.

Reportes de verificaciones de licencias y autorizaciones de uso de los
programas informáticos.

Reportes e Informes periódiCOS relacionados a la gestión de los
usuarias y claves de acceso.

Marcar con una X de acuerdo a los criterios establecidos



ASPECTOS SUJETOS A MEDICiÓN PARA DETERMINAR GRADO DE IMPLEMENTACiÓN DEL SCI EN LOS ÓRGANOS
CENTRALES DE ESSALUD

o No se ha podjdo comprobar la existencia de cumplimiento del Suocomponente del ser.

1 las evidl"nclas de cumplimiento del Subcomponente del Seise encuentran documentadas pero no aprobadas.

2 Las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SCI se encuentran documentadas y aprobadas, sin embHIlO no se ha podido comprobar su adecuada difusión.

3
Las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SCI se encuentran aprobadas y adecuadamente difundidas. Se ha podido comprobar el conocimiento de los

empleados en relación de esta evidencia; sin embargo, no se cuenta con procesos de mejora continua para esta evidencia.

, En adición a las características del Nivel 3, se ha podido comprobar la aplicación efectiva de las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del SCI, las mismas que

han pasado por un proceso de mejora continua.

S
En adición a las características del Nivel 4, se cuentan con evidencias documentarias de instancias evaluadoras, internas o e)(ternas, de la efectividad del Subcomponente

de! SO.

Funciones y características de
la Información, Información V
responsabilidad, Calldad V

Suficiencia de la Información

2

3

,

S

•

7

Todos 105

Órganos de la

Sede Central (-)

Todos 105

Órganos de la

Sede Central (O)

Todos los

Órganos de la

Sede Central ¡O)

Todos los

Órganos de la

Sede Central (0)

Todos los

Órganos de la

Sede Central (0)

Todos los

Órganos de la

Sede Central 1°)

Todos los

Órganos de la

Sede Central (0)

Todos los

Órganos de la

Sede Central 1°)

la información es selecciOnada, analilada, evaluada y sintetilada

para la toma de decisiones gerenciales.

Se cuenta con políticas y procedimientos que garantilan el adecuado

suministro de Información para el cumplimiento de sus funciones y

responsabilidades.

La información que se requiere para realilar las funciones de los

puestos de la Oficina o Gerencia Central es fácilmente accesible.

Se tiene acceso a las fuentes internas que proveen información a la

entidad (informes, Comunicaciones diversas, entre otros.)

Se tiene identificado la información que produce la entidad para su

operación (actos resolutivos, directivas, manuales, reglamentos etc.

l.

Cada servidor registra y divulga la información actualizada requerida

para el desempe~o de su cargo.

La información interna y e)(terna que maneja la entidad es litil,

oportuna y confiable en el desarrollo de las actividades del petsonal.

se han dlseñado, evaluado e implementado mecanismos para

asegurar la calidad y suficiencia de la información,

Marcar con una X de acuerdo a los crite~ios establecidos

1°) Órgano de Control Institucional, Secretaría General, Oficina de Defensa Nacional, Oficina de Relaciones Institucionales, Defensoria del Asegurado, Oficina de Coordinación

Tétnica, Gerencia Central de Finanzas, Gerencia Central de Gestión de las Personas, Gerencia Central de Loglstica, Oficina Central de Tecnologías de la Información y

Comunicaciones, Oficina Central de Promoción V Gestión de Contratos de Inversiones, Gerencia Central de Infraestructura. Gerencia (('ntral de Aseguramiento, Gerencia

Central de Prestaciones Económicas V Sociales, Gerencia Central de Prestaciones de Salud, Oficina Central de Planificación y Desarrollo, Oficina Central de Asesoria Jurídica y,~"'"-"'.fl y



ASPECTOS SUJETOS A MEDICiÓN PARA DETERMINAR GRADO DE IMPLEMENTACiÓN DELSCI EN LOS ÓRGANOS
CENTRALES DE ESSALUD

o No se ha podido comprobar la existencias de cumplimiento del Sub Componente del SO.

1 Lasevidencias de cumplimiento del Sub Componente del sel se encuentran documentadas pero no aprobadas.

2 Lasevidencias de cumplimiento del Sub Componente del sel se encuentran documentadas V aprobadas, sin embargo no se podido comprobar su adecuada difusión,

3
las evidencias de cumplimiento del Sub Componente del sel se encuentran aprobadas y adecuadamente difundidas. Se ha podido comprobar el conocimiento de 10$
empleados en relación de esta evidencia; sin embargo, no secuenta con procesos de mejora contínua para esta evidencia

4
Enadición a las características del Nivel 3, se ha podido comprobar la aplicación efectiva de las evidencias de cumplimiento del SubComponente delSCI, las mismas que
han pasado por un proceso de mejora continua.

En adición a las caracteristicas del Nivel 4°, se cuentan con evidencias documentarias de instancias evaluadoras, internas o externas, de la efectividad del Sub
5 Componente del SC1.

50

5G

3 50

~

4 5G

SG

6 5G

Archivo Institucional y
Comunicación Interna 7 5G

8 5G

9 5G

10 50

11 5G

" 5G

Marcar con una X de acuerdo a los criterios establecidos

La entidad cuenta con una unidad orgánica que se encarga de
administrar la documentación e información generada por la entidad.

La administración de los documentos e información se realiza de
acuerdo con las politicas V procedimientos establecidos para la
preservación Vsu conservación.

Los ambientes utllllados por el Archivo Institucional cuentan con una
ubicación, infraestructura V acondicionamiento adecuados.

La entidad ha implementado un Sistema de Archivos a nivel
institucional

La entidad cuenta anualmente con un Plan Anual de Trabajo
archivístico

Laentidad cuenta con un Programa de Control de Documentos

La cntidad ha elaborado V difundido documentos que orienten la
comunicación interna.

La administración mantiene actualilado a la Dirección respecto al
desempeño, desarrollo, riesgos, principales iniciativas y cualquier
otros eventos resultantes.

ta entidad cuenta con mecanismos V procedimientos para la
denuncia de actos indebidos por parte del personal.

Se ha implementado alguna política que estandarice una
comunicación interna y externa, considerándose diversos tipos de
comunicación: cartas, oficios, memoranda, etc.

Estoscanales de comunicaciÓn permiten que la información fluya de
manera clara, ordenada Voportuna.

la entidad cuenta con mecanismos y procedimientos para asegurar la
adecuada atención de Jos requerimientos externos de información
(Ley de Transparencia VAccesoa la Información Pública).



ASPECTOS SUJETOS A MEDICiÓN PARA DETERMINAR GRADO DE IMPLEMENTACiÓN DEl SCI EN LOS ÓRGANOS
CENTRALES DE ESSALUD

o No se ha podido comprob~r la e~istencia de cumplimiento del Subcomponente del SCI.

1 las evidencias de cumpl:mfento delSubcomponente del SO se encuentr.ln documentadas pero no aprobadu.

, las evidencias de cumplimiento del Subcomponente del sel se cncuenllCln documentadas V aprobadas, sin embargo no se ha podido comprobar su adecuada
difusión.

3
Las evidendas de cumplimiento de' 5ubcom,xmente del se! se enCUC01,,,n aprobadu Vadecuadamente difundidas. Se ha podido comprobar el conocimiento de los
empleados en relación de ~ta evidenciil; sIn embargo, no s.e cuenta con procesos de mejora continua para csu evidencia.

En adición a las caraeterlsticas del Nivel 3, se ha podido comprobar la aplicación efectiva de las evídenci.s de cumplimiento del Subcomponentc dol SCI, las mismas,
que han pascodo por un proceso de mejora continua,

5
En adición a las cafllcterlsticas del Nivel 4, se cuentan oon evidencias documentarias de Instancias evaluadoras, interna5 o externas, de la efectividad del
Suocomponente del sel.

La entidad cuenta cOn me<:anlsmos V procedimientos adecuados
pafll informar hacia el exterior sobre su gestión Institucional.

Las políticas de información han contribuido al fortalecimiento de los
resultados de los procesos de la entidad.

Marcar con una Xde acuerdo a los criterios establecldo5
(.1 Sistemas de Información son aquellos que proveen a las Jefaturas 10$ reportes e informaclór, necesarios sobre el desempeño de la organiuci6n en relación a los
ob;etivos es~blecidos, incluyendo Información Interna y externa relevante, y proporcionan la información a la gente apropiada con el detalle necesario Va tiempo, para
permitirles Cl.lmplir con sus con sus responsabflldades eficaz y eficientemente.

Comunicación Externa, Sistema
de Información y FleJlibllidad al

Cambio

,

10

ORl

ORl

ORl

Todos los
Órganos (U)

Todos los
Ór&an05 f"')

Todos los
Ór¡anos( •• )

Todos 10$
Órganos( •• l

Han sido pertinentes y oportunos los procesos de dIvulgación de 101
propósitos, I!rtfllteglas, planes, politicas Vmanera de llevarlos a cabo.

Los funcionarios y servidores han recibido capacitación sobre los
mecanismos de particiP'/lóón ciudadana y estflltegias para informar a
la ciudadanla ¡obre la gestión de la entidad.

los procesos de rendición de cuentas se han constituido en un
mecanismo de comunicación e Intercambio de información entre la
£!ntldad I(la ciudadMía

La inform"cKin de la entidad relacionada con los programas,
servicios, obras, servicios. Contratos O admini5tración de recursos se
encuentran permMentemente a disposición de la cludadMia.

los medios de eomunicación ..,.,iHlado. por la ontidad influyen sobre
el Clima Organili!cional.

los medios de comunicación contrib~n a Ii! retroalmientación para
el mejofilmiento eontinuo,

El portal de transparencia de la entidad se encuentra
adecuadamente actualizado.

I..ilinformación de competencia de la Gerencia/Ofic""a Central que
debe ser publiCillda en el Portill de Transparencia 85 remitida
periódicamente y en forma oportuna

tos Sistemas de Información 1-) son re .•lsados periódicamente con el
fin de detectar deficiencia5 en sus procesos y product05 y cuando
OCUrren cambios en el entorno o ambiente Interno de la
organllación.

Como ronsecuencla d£! tales revi5iones se han propuesto las acciones
de adecuaci6n y o mejora correspondiente.

tos cambio5 en la normativa extema y/o ros reclam05 '110 pedidos de
los usuarios, son eonsiderados pal'il la implementación de acciones
de mejora.

l"") ÓrCilno de Control Institucional, SE'cretaria General, Oficina de Defensa Nacional. Oficina de Relaciones Institucionales, Defensorla del A.s£!gurado, Oficina de
Coordinación TécniC<l, Gerencia Central de Finanlas, Gerencia Centfill de Gestión de las Personas, Gerencia Central de Logistica, Oficina Centfill de Tacnologlas de la
Información y Comunicaciones, Oficina Central de Promoción y Gestión de Contratos d. Inversiones, Gerencia Central de Infraestructura. Gerencia Central de
ASE'gurllmiento, Gerencia Central de Prenaciones Económicas y Sociales, Gerencia Central de Prestaciones de Salud, Oficina Central de Planificación y Desarrollo, Oficina

Central de Asesoría Juridica y, f"'''lmen7¡;f:e,Geren 'a General.

/ ft (~ ,/l

í



ASPECTOS SUJETOS A MEDICiÓN PARA DETERMINAR GRADO DE /MPLEMENTACIÓN DEL SCI EN LOS ÓRGANOS
CENTRALES DE ESSALUD

o No se ha podido comprobar la existencia de cumplimiento del Subcompcnente del SO.

h~ evidencl;ll$ de cumplimiento del Subcomponente del SCI se encuentran documentadas pero no aprobadas.

Las evidencias de cumplimiento dl!l Suboomponel'lte del sel se encuentran documentadas Vaprobadas, sin embólrgo no se ha podido comprobar su ••decuada difusión.

,
Las evidentlas de cumplimiento del Subcomponente del SO se encul!ntr¡¡n iprob<ldas y adecuadamente difundldiS. Se ha podfdo comprobar el conOCimiento de los
empleados en relacl6n de esla evidencia; sin embargo, no se cuenta con procesos de IT\@Joracontlnuapara esta evidencia.

En adición 11las Ulr.lClerISlic¡¡s del Níve13, SI! ha podido comprobar la aplicación efectiva de las ¡¡vldencias de cumplimiento del Subcomponente del SC), las mismas que
han pasado por un proceso de mejora eontinu~.

En adición a las caracteristicas del Nivel 4, SIl1cueotan con evidencias documentarlas de instan:lu evaluadoras, irltl'mas o externas, de la efectividad del Subcomponente
delSCI.

i -- ....

Componente S. Normas Gen.rllles de
MedlclÓn del Nivel de Madurez

Supervisión
RMponsable del

,
lJetNIdo

Evidencias de Cumplimiento

Subcomponentes • 1 , , • 5

- ._- ----,.,-

Todos los 6r¡:anos
En el desarrollo de las Iaborll15de las Unidadl's Org;inlcas de la Oficina
o Gerencia Centr¡al, SI" rea!i!an acciones de supervisión par¡, conocer

1 de la Sede Cl'ntral
oportunaml'ntl' si tales Unidades 'as efectUiln dI' acul'rdo con lo

"/ establecido, quedando evidencia de ello,

TOdOSlos ÓrgMos ", unidades or¡ánícas reati!an acciones "'- conocer, de la sede Central oportunamente si los prOCll150Sl'n los que Intervienen se dll1Si1rrollan

/" logran los resultados esperados (monitoreo),

Todos los Ór¡anos
Reeistros de revisión periódica de procesos Vprocedimientos (Actas,, de la sede central
actualixación dI' documentos de gestión l'tc.)

/')

Todos los Órganos tas deflcienclu V los prob!lI1mas dl'teetados en el monltoreo se, de la Sede Centrill registran Vcomunican con prontitud a los responsables con el fin dll1

") que tomen las acciones necesarias para su corrección.

Actividades de prevendón y
monltoreo, Seguimiento de

Todos los Ór¡:anos
resultados y Compromiso de

S de la Sede Central
Cuando se descubr<l oportunidades de mejora, se disponen medidas

mejoramiento ")
para desarrol~rlu.

Todos los Órganos
Registro dll1 eyaluaci6n de la efi~ia de las accionl's corrKtívas

6 de la Sede Central
dispuestas

1'/

Todos los Órganos Se realiZa el squlmiento • ,. implementación de las mejoras
7 de la Sede Central

propueSlas alas deficienc¡¡'s detectadas por el OCI.
/')

Todos Ios6rganos
la entidad efectúa periódicamente autOf!v"IU!lciones que le permite

8 de 13Sede Central
proponer planes de mejora que son ejecutados postll1riormente,

1')

Todos los Órganos S. implementan ., recomendaciones producto d. ,,,
9 de la Sede Central autOll1valuaclones realizadas

"/
Todos los Órganos Se implementan las re<:omendaciones que formulan los Ór¡¡anos de

10 de la Sede Cent,,,1 control, las mismn oue constitUVll1n compromisos de meJoramiento.

") registro de reguimlento

Man:ar con una Xde acuerdo a los criterkl~ establecidos

COl Órgano de Control Institucional, 5e<:retaria General, Oficina de Defensa Nacional, Oficina dll1Relaciones Institucionales, Di!fensorl" del Asegurado, OfiCIna dll1Coordinación
Técnica, Gerencia central de Fínanlas. GlI1rencla CiI1ntral de Gestión dll1 las Personas, Gerll1ncia Centr"l dll1 logística, Oficina Central de Tecnologlas dll1 la InfOflT\llei6n V
COmunicaciones, Oficina Central de Promoción VGestión de Contrat05 de Inversíooes, GlI1rencia centra' de Infrustructura, Gerencia Central dll1Ase¡uramlento, Gerencia Central
dll1Prestaciones Económicas VSoclalll1S,Gerll1ncia Central de Prestacione5 de Salud. Oficin" Central de Planificación V~Sllrrollo, Oficina central de ASeloría Jurídica V,finalmerlte,
Gerencia General.
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PRESENTACiÓN

La Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado, incorporó el
concepto de Control Interno como un instrumento orientado a garantizar el logro de los
objetivos de las entidades del Estado y el cumplimiento de los principios que rigen la
función pública.

El Sistema de Control Interno es un instrumento que busca facilitar que la gestión
administrativa de las entidades del Estado, orientado al logro en el cumplimiento de la
misión y los objetivos propuestos de acuerdo con la normativa y politicas del Estado.

Con la finalidad de orientar la efectiva y adecuada implementación del Sistema de
Control Interno en las entidades del Estado, la Contralaría General de la República
aprobó la Resolución de Contraloría N° 458-2008-CG, "Guía para la implementación del
Sistema de Control Interno de las entidades del Estado", que reúne lineamientos,
herramientas y métodos, y expone con mayor amplitud los conceptos utilizados en las
normas de Control Interno.

Esta Guia se elaboró considerando como fundamento el marco conceptual desarrollado
en armonla con los conceptos y enfoques modernos esbozados por las principales
organizaciones mundiales especializadas sobre Control Interno, con aportes de
instituciones y de personas vinculadas al tema, y con una estructura basada en los
componentes de control reconocidos internacionalmente.

Dicho marco conceptual propone, para el proceso de implementación del Sistema de
Control Interno en las entidades del Estado, la fase de planificación, la fase de
ejecución y la fase de evaluación, respetando las características propias de cada
entidad del Estado.

En ese sentido, el Comité de Implementación del Sistema de Control Interno en el
Seguro Social de Salud (ESSALUD), conformado por Resolución de Presidencia
Ejecutiva N° 376-PE-ESSALUD-2013, pone a disposición de los Subcomités de
Implementación del Sistema de Control Interno del Seguro Social de Salud (ESSALUD),
constituidos por Resolución de Presidencia Ejecutiva W 522-PE-ESSALUD-2013, el
presente instructivo para la ejecución de la prímera fase, la fase de planíficación del
proceso de implementación del Sistema de Control Interno en los Órganos
Desconcentrados del Seguro Social de Salud (ESSALUD), con la finalidad de brindar a
los referidos Subcomités una herramienta de gestión y, de esta manera, coadyuvar en
el cumplimiento del mandato legal.

Este Comité está seguro que el presente trabajo conjunto contribuirá al proceso de
fortalecimiento del Seguro Social de Salud (ESSALUD) en la búsqueda de la eficacia,
eficiencia, transparencia y publicidad de la función pública; a través del ejercicio del
Control Interno como una herramienta que contribuye al cumplimiento de la función
administrativa y los fines esenciales del Estado.

El Comité.
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INSTRUCTIVO PARA LA EJECUCiÓN DE LA FASE DE PLANIFICACiÓN DEL
PROCESO DE IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN LOS
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL SEGURO SOCIAL DE SALUD (ESSALUD)

l. OBJETIVO

El presente instructivo tiene como objetivo de brindar orientación a los Subcomités
de Implementación del Sistema de Control Interno respecto a la ejecución de la fase
de planificación del proceso de implementación del Sistema de Control Interno en
los Órganos Desconcentrados del Seguro Social de Salud (ESSALUD).

11. BASE LEGAL

1. Ley N" 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado, y
modificatorias.

2. Resolución de Contraloría N" 320-2006-CG, que aprueba las Normas de Control
Interno.

3. Resolución de Contraloría General N" 458-2008-CG, que aprueba la "Guía para
la implementación del Sistema de Control Interno de las entidades del Estado".

4. Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 376-PE-ESSALUD-2013, que modifica
la conformación del Comité de Implementación del Sistema de Control Interno
del Seguro Social de Salud (ESSALUD).

5. Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 522-PE-ESSALUD-2013, que dispone la
constitución de Subcomités de Implementación del Sistema de Control Interno
en los Órganos Desconcentrados del Seguro Social de Salud (ESSALUD), los
cuales serán responsables de la implementación, seguimiento y evaluación del
Sistema de Control Interno dentro de su ámbito funcional.

111.MARCO CONCEPTUAL

/;

La Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado, define como
Sistema de Control Interno al conjunto de acciones, actividades, planes, políticas,
normas, registros, organización, procedimientos y métodos, incluyendo la actitud de
las autoridades y el personal, organizados e instituidos en cada entidad del Estado,dlllf" A ~..::. ro~,",'ó"d. ,~ ""j.ti,~ """égl", q"' P'''"'' "d, ,,'Id" d.1

pf ~ Sistema de Control Interno

. . .' ,,- - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - -,
, ACTITUD DE LOSCOLABORADORE5 DE l.A.ENTIDAO DEL ESTADO '
'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - _.'
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La adecuada implantación y el funcionamiento sistémico del Control Interno en las
entidades del Estado exigen que la administración de cada una de ellas prevea y
diseñe apropiadamente una debida organización para el efecto, y promueva niveles
de ordenamiento, racionalidad y aplicación de criterios unifomnes que contribuyan a
una mejor implementación y evaluación integral, considerando los principios de
autocontrol, de autorregulación y de autogestión.

Principios del Sistema de Control Interno

Autocontrol
Capacidad del empleado público para controlar su trabajo,
dete<:tar desviaciones y efectuar co~clivos.

Autorregulación
Capacidad de la entidad del Estado para interpretar.
coordinar y aplicar la función administrativa que le haya sido
designada.

Autogestión
Capacidad de la entidad del Estado para aplicar de manera
participativa los métodos y procedimientos establecidos en la
normativa que permitan la implementación y desarroUo del
Sistema de Control Intemo.

Sumado a ello, el titular, los funcionarios y los empleados públicos de cada entidad
del Estado, según su competencia, son responsables de establecer, mantener,
revisar y actualizar la estructura de Control Interno en función a la naturaleza de sus
actividades y volumen de operaciones.

En ese sentido, la Contraloria General de la República aprobó la Resolución de
Contraloria N° 458-2008-CG, "Guia para la implementación del Sistema de Control
Interno de las entidades del Estado", que detalla el proceso de implementación del
Sistema de Control Interno, contemplando la fase de planificación (fomnulación de
un Plan de Trabajo que incluya los procedimientos orientados a implementar
adecuadamente el Sistema de Control Interno, en base a un diagnóstico
previamente elaborado), la fase de ejecución (desarrollo del Plan de Trabajo para la
implantación del Sistema de Control Interno en los procesos, actividades, recursos,
operaciones y actos institucionales) y la fase de evaluación (valoración de los
avances logrados y las limitaciones encontradas en el proceso de implementación
del Sistema de Control Interno).

Fases del Sistema de Control Interno

r
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IV. DESARROLLO DE LA FASE DE PLANIFICACiÓN

1. PRIMERA ETAPA: COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCiÓN

El compromiso del Seguro Social de Salud (ESSALUD) con el Control Interno se
enfoca en la capacidad de la plana ejecutiva de visualizar esta herramienta
gerencial como un mecanismo de autoprotección, con la finalidad de coadyuvar
a la mejora de la gestión pública y al logro de los objetivos y metas de la
entidad.

En ese sentido y considerando que la decisión de implementar el Sistema de
Control Interno debe ser consecuencia del pleno convencimiento del titular y los
funcionarios de la entidad, la plana ejecutiva del Órgano Desconcentrado
suscribe y difunde el compromiso formal (Acta de Compromiso) para con el
proceso de implementación del Sistema de Control Interno en el ámbito de su
competencia, según la Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 522-PE-
ESSALUD-2013 (ver Anexo 1).

Acta de Compromiso de la plana ejecutiva del Centro Nacional de Salud Renal
para con el proceso de implementación del Sistema de Control Interno

_ ...__ ..._--_ .._ ..-
==:::::~

•• ~~_ ••. __ ~."._ •• _ ••e> r;. ••• _-_ .._- ..--------"" _..--_ .._ ..__ ..•..~, .•..•_ ..--"'-------_ ..•.•.-.--..•_.__ ...-_ ...__ ••...-..._ .._ •.._ .._-.. ••....._""'---._,,-_ ..._ ..._ •..•...•...,..'....,....--•.•..._ .._--_ .•.---" ...-~.._ ...•.._._ .._.__ ..-_ ...-_---- ••.-_ .._-.._ ••.-.- •.._"--"--"-_,,". (_.._,~[._e--_ •..._-,---_ .._-..__ ..--_ .._-_."-----_ ..~---.-.._ •......__ ...•.•....._.-.._._-_ .._ •...... _ .._ •.....--_ .._-- •.._,.-... ....-,-_ •..--_ .._ .._ ..••. ,( ........•..

En el caso de la incorporación de nuevos miembros a la plana ejecutiva del
Órgano Desconcentrado, posterior a la suscripción del compromiso formal (Acta
de Compromiso) para con el proceso de implementación del Sistema de Control
Interno en el ámbito de su competencia, estos deben suscribir individualmente
dicho compromiso formal (Acta de Compromiso) a más tardar al quinto día hábil
posterior al encargo o designación del cargo.

En virtud a la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 522-PE-ESSALUD-2013,
el Órgano Desconcentrado debe constituir un Subcomité de Implementación del
Sistema de Control Interno conformado por el Gerente o Director del Órgano

¡I\ Desconcentrado, el Jefe de la Oficina de Gestión y Desarrollo, el Jefe de
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Administración, el Jefe de la Oficina de Asesoría Juridica y dos funcionarios que
representen a las áreas médicas, los mismos que asumen la responsabilidad de
la implementación, el seguimiento y la evaluación del Sistema de Control Interno
en el ámbito de su competencia (ver Anexo 1).

Resolución de Gerencia del Centro Nacional de Salud Renal
que constituye el Subcomité de Implementación del Sistema de Control Interno

_~ •• __ •••••.• _ ••••••••• _ ••••• oIOo __

__ "'IiIM--,.•_ ..........•.•.••....•.-:-- .."._•..•.--•...._-_ ...••.•__ .-_ ..__ .----,--_ .._ ..._,_ •....- -..._.- .•__ .._ •..._-_ .•._ ..__ .._ •........_---
9uo,.~__ •••• ••• __ •• _ •••

••••••• "':rr.oo.."'DtHu •• __ ._, •.• -_ ...._, _ ..._ ...._ .•......................__ _ ..__ .._-•._-_._-.- ..__ ...•.•t_"" •....• -.~-_..--"'-_._.-_..._ .._ ..~_ ...._ ..._b---------.- .........,.. ..__ .._ •..•._-_ •.••...•..•_----~-_.._ ••.... :"'""-- .._---, •._ •..~,-..~.•_.""-_ _ ..__ ..
(j)

.._ __ _-. -.._ •...._ .._.__ ....._.
f __ •••• _ •• _ •• .:- •• __ ~_-.....,...,.,_ .._---_._-•..••..•..._- _-_ ..- ..---_ _.

@_•......_ .._-'_ .._ ..-..L-=-':'•.. -----_ •.-....- .._ ..._ .._ .._ ..._-...__ .._-
&",-_ .._-",_ ..-_ .._ ..•._ .._ ..-.._-~..__ ...•.•....-._-_ .....__ ._ ..__ .._.-- •...-.._ .._ ..----_ •.__ .••.
:-.:::::::.=.::::::---::="..:':--•••••••••••_j •••••••• _-

....._ ..-..- ..--~--._..~_.•._._.__ •..-_ .._---
- .
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El Subcomité de Implementación del Sistema de Control Interno debe formular,
orientar, dirigir y coordinar el proceso de implementación del Sistema de Controlr ,.temo, "","""0 qoo re :::::: • "b. lid.' ",. o"' , •• , ¡""
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previstas para el referido proceso e informando a la Alta Dirección sobre la
planificación y avances de la implementación del Sistema de Control Interno.

La sensibilización para todos los empleados públicos debe ser una actividad
previa al proceso de implementación, asi como la capacitación de los miembros
que conforman el Subcomité de Implementación del Sistema de Control Interno
en la estructura, funcionalidad y beneficios de aplicar el Control Interno en el
desarrollo de las actividades. Este conocimiento facilita el ejercicio de todas las
acciones requeridas para su implementación, empezando con el diagnóstico que
debe realizarse de manera que se sincronicen las instancias y se defina la ruta
critica de implementación.

En ese sentido, la Oficina de Imagen, o quien haga sus veces, y la Oficina de
Recursos Humanos, o quien haga sus veces, elaboran un Plan de
Sensibilización y Capacitación que contemplen estrategias de comunicación
interna, en forma directa, horizontal y vertical, que permitan organizar talleres,
charlas u otras actividades, las cuales se realizan principalmente a través de la
comunicación oral con apoyo de elementos impresos o audiovisuales para
concientizar a los receptores de los mensajes en materia de Control Interno.

2. SEGUNDA ETAPA: DIAGNÓSTICO

\

El punto de partida para el proceso de implementación del Sistema de Control
Interno es el diagnóstico previsto en la "Guia para la implementación del
Sistema de Control Interno en las entidades del Estado", aprobada por
Resolución de Contraloria General N° 458-2008-CG, mediante el cual se
determina el estado actual del Órgano Desconcentrado frente a los estándares
definidos por las normas de Control Interno.

Componentes del Sistema de Control Interno

Evaluación de
rie-sgos

Ac tividades de
(ontrol
g«enclal

Arnhl('nte de
control
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Considerando que el diagnóstico permite al Órgano Desconcentrado examinarse
y determinar el estado actual de cada uno de los componentes y
subcomponentes que conforman el Sistema de Control Interno, el Subcomité de
Implementación del Sistema de Control Interno conoce la importancia de cada
uno de ellos.
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Estructura del Sistema de Control Interno
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Para la elaboración del diagnóstico, el Subcomité de Implementación del
Sistema de Control Interno realiza las siguientes actividades:

a. Elaboración de herramientas

El Comité de Implementación del Sistema de Control Interno ha
determinado, para cada componente y subcomponente que conforma el
Sistema de Control Interno, la utilización de la "lista de verificación"
contemplada en la "Guia para la implementación del Sistema de Control
Interno en las entidades del Estado", aprobada por Resolución de
Contraloria General N° 458-2008-CG, la misma que permite recabar.
información a fin de identificar el nivel de madurez del proceso de
implementación del Sistema de Control Interno (ver Anexo 2).

La referida "lista de verificación" permite determinar la percepción que tienen
los empleados públicos sobre cada componente y subcomponente que
conforma el Sistema de Control Interno, evaluando la existencia de un
recurso que evidencia la valoración otorgada a cada afirmación contemplada
en dicha "lista de verificación".

b. Definición de la muestra

Debido al elevado número de personas que laboran en el Seguro Social de
Salud (ESSALUD), es importante determinar el tamaño de la muestra sobre
la cual se deben aplicar la "lista de verificación"; por lo que, las siguientes
son las acciones a realizar:

1. Identificar los niveles de unidad prestadora que conforman el Órgano
Desconcentrado (Gerencia o Dirección, un Hospital Nacional, un Hospital
IV, un Hospital 111, un Hospital 11, un Hospital 1, un Policlínico y una Posta
Médica, según corresponda); cabe indicar que, para esta acción, no se
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considera aquellas unidades prestadores relacionadas a contratos de
asociación público privada y a instituciones prestadoras de servicios de
salud.

Ejemplo:

La Red Asistencial Sabogal cuenta con los siguientes niveles de unidad
prestadora:

• Gerencia de Red
• Hospital Nacional

Hospital 11
• Hospital 1

2. Seleccionar por cada nivel identificado (Gerencia o Dirección, un Hospital
Nacional, un Hospital IV, un Hospital 111,un Hospital 11,un Hospital 1, un
Policlínico y una Posta Médica, según corresponda) una unidad
prestadora representativa.

¿De qué forma se realiza la selección?

La selección se realiza utilizando el "Método de la Tómbola", el mismo
que consiste en introducir las denominaciones de las unidades
prestadoras del Órgano Desconcentrado en una urna, de la cual en
forma aleatoria se retira un papel que contiene la denominación de la
unidad prestadora a evaluar.

Ejemplo:

El Hospital 11de la Red Asistencial Sabogal cuenta con las siguientes unidades
prestadoras:

• Hospital 11Lima Norte Callao "Luis Negreiros Vega"
• Hospital 11Gustavo Lanatta - Huacho

/
--0

H05pitalll L.ima
tIorteCdao

MLun. NellreirDtl--
De la aplicación del "Método de la Tómbola", la unidad prestadora seleccionada es
el Hospital 11Lima Norte Callao "Luis Negreiros Vega", el mismo que realiza la "lista
de verificación" en coordinación con lodas las unidades orgánicas que lo
conforman (nivel administrativo y nivel asistencial).

c. Elaboración y aprobación del Programa de Trabajo

El Subcomité de Implementación del Sistema de Control Interno elabora y
aprueba un "Programa de Trabajo" que contemple el objetivo del
diagnóstico, el alcance, y la cartera de actividades a desarrollar,
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identificando fecha de inicio, fecha de término y responsable para cada
actividad.

Cronograma del Programa de Trabajo para la elaboración del diagnóstico
del Sistema de Control Interno en ESSALUD
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d. Desarrollo de listas de verificación

Lista de verificación

Subcomité de
Control Interno

delTécnica

El número de "listas de
verlficllcl6n" a completar

por Órgano
Desconcentrlldo equivale
al numoro de niveles de
umdad prestadora que
confonnan el órgano
Ollscancentrado.

La Secretaria
Implementación del Sistema de
brinda una "lista de verificación" a cada unidad
prestadora seleccionada, quien es responsable de
resolver la "lista de verificación", en coordinación con
todas las unidades orgánicas que lo conforman
(nivel administrativo y nivel asistencial), adjuntando
las evidencias que sustenten la valoración otorgada
a cada afirmación contemplada en dichas "listas de
verificación" (resoluciones, normas internas,

correspondencia, entre otras).

SOo._" •••_""n ••_ •••••••_ ••••__ ,.•q ••••
t< ••• n.obr. "",Joe»<M' tl-a>.

.••••IlIEHTEOE
CO~TROl

e. .d •• ",,".-. ••• Mu""'" lo "loy ••• , CbOooo ••• t_ .••lo "-"'"
>\lb"':,"

e. •••••• , , •••••• <00 ••.• Col""'" d. t"", ••••••_ ••••_. y __ do
"",'~n",""">."",,,,_.

S,STElMIX wllSlSn •••••DE
OO"I~Ol. cO"nOl
"'TU"O tSTUTto:¡IOO

••...._--------V
Completado por la unidad orgánica

Página 10 de 26



~EsSalud

Las opciones de respuesta en la "lista de verificación" tienen asignadas un
valor de cuantificación determinado:

Escala de valoración de respuesta

-----

VALOR DESCRIPCiÓN

1 No se cumple

2 Se cumple insatisfactoriamente

, Se cumple aceptablemente

4 Se cumple en alto grado

5 Se cumple plenamente

e. Tabulación de listas de verificación e interpretación de resultados

Luego de haber desarrollado las "listas de verificación" y recopilada las
evidencias que sustenten la valoración otorgada a cada afirmación
contemplada en dicha "lista de verificación", la unidad prestadora
seleccionada es responsable de remitirla a la Secretaria Técnica del
Subcomité de Implementación del Sistema de Control Interno, quien ingresa
a la Hoja de Cálculo denominada "Tabla de Valoración" (incluida en el disco
compacto), con la finalidad de organizar la información que cada una arroja,
para su posterior análisis y consolidación de resultados (ver Anexo 3).

,
L Ingresar aqui

Seguidamente, la Secretaria Técnica del Subcomité de Implementación del
Sistema de Control Interno tabula las respuestas en la Hoja de Cálculo
denominada "Tabla de Valoración" (incluida en el disco compacto), de la
siguiente manera:

;H 4 ~ ~Il.Tabla de Puntaje] Tabla de Valorcóón ~(
'listo.

J

Tabla de valoración

En caso de que la valoración de una afirmación no se encuentre
debidamente sustentada, la Secretaria Técnica del Subcomité de
Implementación del Sistema de Control Interno determina el valor a

y

J,-----y
Datos obtenidos de la
lista de verificación
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otorgarse; del mismo modo, de observarse una afirmación que haya sido
dejada de valorar, se debe asumir el valor 1.

El resultado de columna denominada "Calificación Promedio" se obtiene de
forma automática, cuya fórmula se encuentra inserta, arrojando un número
contemplado en un rango determinado con un significado especifico:

Tabla de valoración

'lISTE""" DE SUBSl5TEMIlDE
CCWTRQl. CONlROL
,"TEIltlO UTIlATEOICO

AMBIENTE DE
CONTROL

8 ~~.:':.~tot"<lón h. __ lo -I.oy d.' CódIlO"" £_ dO "' rlll'd6n

'ii So """"''''<lO do!>O."", •.•• é<nl."o do!ll ._0<1 1••• .0_ ~""tII quo "1
".",on•••••.••_flcao

lo I;II<=IIlft d••••••.••• ..., ~ __ . pOI"Ót"""on ",adicl lo.
10 ha_ ••••••.óoconcbUcoe ••• n•••••

Resultado
automático

El color de la columna denominada "Calificación Promedio" se encuentra
condicionado al resultado obtenido del total de los valores contemplados en
la "lista de verificación", cuyo significado se enfoca en el nivel de madurez
que se detalla a continuación:

Escala de nivel de madurez

Adecuado

Insuficiente

Satisfactorio4,0 - 5,0

2,0- 2,9

3,0- 3,9

Luego de finalizada la tabulación de todas las afirmaciones, la Secretaria
Técnica del Subcomité de Implementación del Sistema de Control Interno
debe ingresar a la Hoja de Cálculo denominada "Tabla de Puntaje" (incluida
en el disco compacto), con la finalidad de observar los resultados obtenidos,
los cuales serán los insumos principales para identificar las debilidades y
fortalezas.

j'
;H~ Tabla de Puntaje ,!Tabla de Valofáción ,045"2
JUsto' .¡~

~,".;..

:::J
1

En esta Hoja de Cálculo, la Secretaría Técnica del Subcomité de
Implementación del Sistema de Control Interno observa el puntaje obtenido
para cada afirmación, componente, subsistema y sistema, el mismo que se
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traduce a nivel de madurez del proceso de implementación del Sistema de
Control Interno.

Dependiendo del valor en que se encuentre ubicado el nivel de madurez del
Sistema de Control Interno, se proponen las acciones para garantizar la
existencia del mismo. En ese sentido, la Secretaría Técnica del Subcomité
de Implementación del Sistema de Control Interno aplíca la tabla expuesta
anteriormente para cada componente. De estar ubicado el componente en el
nivel de madurez insuficiencia critica o insuficiencia, se deben proponer
acciones para el diseño e implementación de dicho componente, si se ubica
en el nivel de madurez de adecuado o satisfactorio, las acciones definidas
deben orientarse hacia el mejoramiento o mantenimiento de dicho
componente.

f. Identificación de debilidades y fortalezas

Como resultado del desarrollo de las "listas de verificación" y del análisis de
las evidencias, así como de la información obtenida como consecuencia de
la revisión de documentos normativos y de gestión, la Secretaria Técnica del
Subcomité de Implementación del Sistema de Control Interno determina
fortalezas y debilidades, así como los aspectos a implementar, por cada
componente y subcomponente, con la finalidad de constituirse en una
herramienta de retroalimentación para el Sistema de Control Interno,
aplicándose el siguiente cuadro:

.,
1I ASPECTOS A

COMPONENTES I SUBCQMPONENTE DEBILIDADES !l
FORTALEZAS

" IMPLEMENTAR

Ambiente de Control

Evaluación de Riesgos

Actividades de Control

Información y Comunicación

Supervisión

g. Elaboración de diagnóstico

La Secretaria Técnica del Subcomité de Implementación del Sistema de
Control Interno elabora el documento que contiene los resultados del
diagnóstico al Sistema de Control Interno, cuyo objetivo es proporcionar
información a la plana ejecutiva para su toma de decisiones en lo que
respecta a la adecuada implementación y mejora del Sistema de Control
Interno. En ese sentido, la estructura del informe de diagnóstico es la
siguiente:
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h. Aprobación del diagnóstico

La Secretaria Técnica del Subcomité de Implementación del Sistema de
Control Interno somete a consideración del referido Subcomité el diagnóstico
para su aprobación.

3. TERCERA ETAPA: PLAN DE TRABAJO

El Plan de Trabajo es el documento que define el curso de acción a seguir para
la implementación del Sistema de Control Interno, considerando los resultados
proporcionados en el Informe de Diagnóstico, los mismos que se constituyen
como insumos principales para la elaboración del Plan de Trabajo.

Insumos y productos del Plan de Trabajo

INSUMOS

-------- ..•
• Evaluación de 1
1 rills905 1L .•

--------.,
I Actividadn de 1
I control gerencialL .•

~----------l
1 PRODUCTOS 1
I I

I '
I I

1 r-------- 1
I 1 '
1 Instrumontos do t 1
I apoyo ••l 1 I

meJoramionto do t 1
la función I 1

I administrativa 1 1
L ..! :

,
I,
I
I
I1--------., I

1 Mecanismos de I
I seguimiento y ,
1 vigilancia al 1
1 cumplimiento del 1
1 Plan de Trabajo 1 I
L •• 1

I '
I I
I ----~

(urterll de .ctlvldades
p"f2 implamet1!ar el
Sistema de Control

Intemol

Plan de Trabajo
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Para la elaboración de dicho documento de trabajo, el Subcomité de
Implementación del Sistema de Control Interno considera dos actividades:

a. Descripción de actividades:

El Subcomité de Implementación del Sistema de Control Interno elabora un
Plan de Trabajo que contempla la cartera de acciones, señalando fechas,
responsables y entregables que permitirán la ejecución del proceso de
implementación del Sistema de Control Interno:

1. Componente
2. Subcomponente
3. Objetivo
4. Descripción de la actividad: Identificar las acciones conducentes a

implementar del Sistema de Control Interno respecto a un
subcomponente determinado

5. Fecha de inicio de la actividad
6. Fecha de término de la actividad
7. Entregable
8. Responsable de la ejecución de la actividad

Formulario de Plan de Trabajo

feCHA D£ FECHAOE "N' SISTEMA DE CONTROL INERNO 09JETNO ACTIVIDAD

'"""" ffRMINO ENTREGABLE , RESPONSABl.E

Subcomponen1e

Subcomponente

Componel\le $ubcomponente

Subcomponente

$ubl:omponenle

b. Desarrollo del Plan de Trabajo:

El Plan de Trabajo contempla aspectos definidos por la Gerencia o Dirección
del Órgano Desconcentrado, según corresponda, y contiene básicamente el
reglamento de funciones, la provisión de recursos, el plan de capacitación, y
el plan de sensibilización y socialización del Control Interno.

Las actividades consideradas en el Plan de Trabajo guardan correlación con el
Plan Operativo Institucional, con la finalidad de asegurar los recursos necesarios
y la sostenibilidad del mismo.

Una vez finalizado el Plan de Trabajo, el Subcomité de Implementación del
Sistema de Control Interno verifica que todos los componentes y
subcomponentes se encuentren contemplados conforme a la estructura del
mismo, debiendo este monitorear su implementación periódicamente a fin de
garantizar que las actividades se ejecuten de acuerdo con la autorregulación y
según las normas de Control Interno y las que rigen la entidad.
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ANEXO 1
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Ca1'!tCillntemo eleIn ~ deí EWldo. ~ lB II~ McnIca de oorttrnI qlJll:ari8nt3 ÍI!II
¿edlWa ~WáClOO '1 furdonumler*J del cxn:1d intI!lfná tWl •• e:r'Itidáda <hiIIEUdo. ni
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ANEXO

.cono ll£ RESOLUC1OII DE COHS1ITUCION D£ LOSBUB COIIITt!S DI!
I.PLSlENTACION llEL SlSTEMAoe CONTRO\.IHTEllNO EN LOS OllGANOS

Il£SCONCENT/lAOOS OEL SEGUfIO$OClAL DE 8ALUOlESU11ID)

RESOlUCION DE Gl!RENCIA DE RED N"

•. ~imJi<tJr ciudad) •......... 1__ .~

coNSIOERNI\DO;

Que. el a!t_ .' de l. Loy N"287\6. lol"" ComoIlmomo d.l •• entldadas de!
EstlClo, Nftal;, que, lA'"en!ktacles ~ Estado ~nmn obl~iKn.nte \!Ibtemes de
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-:
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~QqlaPWI fa ~mentación del Siltema de eomrol Inmmo do loas entidadesdel
E_', que _ oomo cbjetiw ~ _ do 'Inoamlonloo,_""""1•• 1
~os a JII enrkSaclMdel ~ pll'3 la ~ementseión de lou c:omponentes que
con1onnan e! Sistema de eantrol Interno (Seo establecido M In Normallo de ConttcIf
Interno(NCI).Aslmbmo,8e~. entrl ott'051l1l"'.NntOl,la ii'npoltIftcla queel
TlluIor.loAltaDIrocá6n1100prind_ funciooa'losda lo '_n •••_~
formaknErte en l. ¡~actllo del SCI. 81 cama wlat por su oportuno
fundomilritmo;

Que. tiII "Gula pera la IIII.ementBdOn del 6t!teml de.Control tnlemo ckIl.aa riclades
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~
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20' 3, •• Jn<l6fio1la <:ontolmad6ndelCcml. do Im~ da! SIstemad. Cotl1t<lI
1nItlmO doI Segun> Sociald.1laIud (ESSALUD),
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In_ ••• lelaOv'''''' Des""""""'" do! segu •• Sedal de S3ud (ESSALUDl.
,Mimilml), en dkho ado ntS(I!utND 118estIltteoe su composicl6n, l. df:sposidOn de
ouoeripcj4ndo .., Al:';>d•. Comptall'ho por parlOdo los pme;paIn fun,_. del
órga,., .oe'COlKllilbii40;
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QUl!I, en .ettntI~ •• 'lo ~ en IOR~ prlIOid&.,tes, corresponde
o:m1'órm.f el Sub C01tité de b,"1iI611taci61i dct smema de ConttOl lmmo d6 lQ
(N01IBRE DEL óRQ,llNO DOCONCENlRADO);

,_do 010_. yen"",dolas__ ";

SEREsuave,

1. CONS11TUlR el Su\I Comit6 de ,_".","""061, dtí Slet• .,. do centrollnt.mo
en lo (JfOMBIlE ,OEl. clIlGANO OESCONc:ENTRADO) •• 1••••••••••• -"
intOg,.do d" lit'iiiglJic:n1:. form.:

FUNCIONARIO CARGO
Di'rVdor o Gerente del "'lIBOO
De ••••••• ,"' ••• gl!1en ••. ;...... ••
El Jth de te Ofiana de GetU6n 'i Oeflrrotla ,
,~ tctuan. CDI'tO Soctetorio T éenico
'ElJeíe •• _
e Jetf'! de la Oftárm: de ~0l18 JurtdlOl

I iDot tmdOMrios que ~en .1 "tU
Mectica'

@'~
í '. .

2. DISPONER •• -., del Ada de C""""","", ""'" l. Implem_~6n do!
SCI en el {NOMIRE DEL óRGANO DESCONCEllTRAI1O}; •• mlsmo que.
de!*lamerd:allJWt1el póI'1m prlnctpam fuidui •• iov. (orml parte llUQrlnte de
ia presente R8soluc:iÓf'.

S. DISPONER••• el Sub CGm" ele 0'.'''''',",0_ ••• _. de CofltJOl
tn1emo en lo (HOMBIll' DEl. ORGANO DESCONCEN1RADO) d_
iftabtItIt en el ~ m6xlmo de tres (03) cn.t contado_ o pOl1lr de ti. orntslén
doIO_Reoo1_ ,,,,__ dolo_.'. _ r_
del l:oil>M do Imp"' __ del Sistem. de ConInII 'memo del Seguro
$odaI do Se'" (ESSALUO). B corgo do •• Ofid •• ce_ do - Y
Dosonollo.

•. ESTABLECER QIlO,el SUb comQ6 lO _ 0Ujet•• 1••• dlsposldon ••
__ en el Ro;l- delee_ do ContraIlolef1\Odel SelI'"O-
de &«Jd. ~JIOI'- N' 002 dO!Co_ de lmpIemo<i1aciilndel Si<tomo
do ConInIIIITIemO del Segun> s-J do SaUI.ESSAlUD .

•0._ MpMIlftWI.
'lnl!llc.lre:trp de aÁlftl.
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En la e1ud" de ....•......... "los ...•......... dI•• del mes de "'" "110
dos rnH troce, 01 ••.........................••..•..•.•..•.. de .•..•....••...•..•••..•.. es!
como tos funeionmios que I contirwadón S6 dele"n) , ;
rnanifeSlllmoo •.•••o1ro c:omprornI.. de alI1SlibJlr el Sub ComiIé de
Implem<!ntacl6ndel Sistema de Conlrnllnlemo de la ............................• el
eual tend/j a ••• cargo la inpl<men1ao1óndel Sls1crnodo Control Interno (SCI)
en, su ,cirwnscripQ6n, uf como mantener '1 pel'fecx:ionsr 81 mismo conforme B
lo di<pue¡to en e1anlaJIo 6' de le Ley N'28716, Ley de ConlrcIlntemo de las
Entidad•• del E<1állo.ap¡-. _ R8cOluci6nde Contmlorla G•••••• I
N" 32l1-2OO6-CGdel 30 de oewbrc 2006.

P", didlo fin 01Sub COrn1lll,cuyos InIegr8n1r.lser6n d~n •• os po. 8dD
resokrtiYo de la ....................• en ooordirnJci6n con la Alta Oimccl6n de la
In._, y 01CornI16de Irnp1emenlAclóndel Sl!lema de Conlrol Interno del
seguro SOCleIde 58lud (ESSAl.UO), lIewfé a cabo ylo <:<>rOinlJafácon las
a_ do mplernenlaci6n correspondíen*. Este SUb Cornilé .oeré dOlado
da tos recut'&os humanoG '1 mllteriafes nec:::euriol par8 la adecuadII ejeeud6n
de sus !abo••••. "" conwda"cIa con la •• rmativldad 1eg.1 .!g.nta Y la
Cll.pon_ p<es1JJlue",al.

Asimismo. e:Jq)resamos n~tro ccmprorMo COf't et diset'to. nJPbmtaci6n;
.egulmlento y evaluaclCn del Sistema de COnlrolInterno que le _ para la
Entidad, Y GQ convoca a todos ..,. servidores a penar en mard'ta kls
procedinlenlns que sean -nos para un adeaJodo es1abloclrnlento d.'
conttot ""'mo que pennIIa el cumplinlel'lo de la mlol6n y los Obj!JIiVosd. 18
Entidad.

FInnan en •• n.1 da con1onrnld.d,an la cfl¡dadde •...••....• Ios dl•• del
~ mesd •........•... det.fto2013.

, $01~ • kIIlril'dpate:, ~ óe ti If'!t o tcn:lG ~. _ JdeJ Ot Of.m.. GtIItIttS"
0-, O:~ct.~~ct.CAh,rotü ••edat".p~.
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ANEXO 2

LISTA DE VERIFICACiÓN

\

\

I

1

I
\

\

I

- -- -- - -.:~~~;f~';f":~1Dl';!mFlCA06H ""
- --- - - - -

ORGAND DESCONCEHTRMlO:

UNIDAD PRESTADORA:

UNIDAD ORGÁNICA:

So n.n 'do •••,~cod. lo. OCImp<lOI'II:'"MCtI•••••••••.• 0Ml0 cargo ", •• lslo on o
29 C•••d,. dc ""'Ilno<>Ó<1 de _.1 (CAP) Y tul" _ plum ••• O" "

nomlll'_'" <lIld.1
30 ~::~ •••O<"POd~~ <:otg<><lo tr •••• jo _ <OfI lo. com¡><\C!1COI

Ellr.I'at. ","""",,"no' , de"". oc"''''rK 00"<:000<:"""",0do lo~o_ di
31 dI"".IIo ,m """"00 "'''.Io''¡mlnllO,,1 C<>ncrt>lno:~

(..o ¡:N,ecei6n ".....w. Inlo,"" <11"pq'"' 01 •••• _~ Yma,*,,_,*,~,
e"n~oI "'temo 00 lO _ • e.- •••• do polil>ea$, 1l<lCul10"!O> r.1JI'Iionn

_na. all3m•••••
L.I ¡¡'•• co." ••<:tI"''''' y prornII"" M opoon dol pO""" .• 1 """ mojonon •
•••• rrnIkldo In .dN_ "bol.1n.

!..oOnoci6n ;r>c<In1lYll.1 d ••• rrol'. tro"WO""'" d. In .~l~lclad ••. do •• ffIl&<l

L.IO.oc<:l6n "" ~otund"", 1-' Go ".,noelm••",'" ~." ••.• I lO, ••••'" _ .•••••••
12 "" ~~o.Htr:l.t 1Oos""IO.c!>dOd

La D-e=ó:l loog"'a que _ lo. ' •.••5 , d.~.~m.fIl'" !ot1TOJ1o
13 mplornMlon y ••• 1•• " a<l~_ cor>::t>«b"'•• OOnsu Plan ~.

1"5lllucional

Loo ""' •••• E_~gIOI>S. 0pera1lo0l Vd' C""~'9"r><i••• "LotlOro'. """'N'~
ldual~." ~im ••nl"" _omentlldos
Todn In _ •• ~IC" ••.OIllaoI""~_ OUPlan Ope"lr<o oon.

15 !nd<,,''''''oe, ••••~_.!''''!IU•.•••••••ew ,blMdeovl••
Lo cr'llkl.~ "" f'r1!Uo<!O .1 ••• IloIo,,< .• Utlx>Im ••••• ptttopo""" <lo '<><lulo

18 ,_ '"_"'d ••cao•••••••.•••_~d.loolefV1a""
lOf;. ~.~ •• do 1•• medodo"u cfKl •• <la1 • lO. plO'" opo'o:'"" ""
Ultimo. _ ",,,,CIIrn utA"doolrO dO b. ,..,.¡u. 'a400

l.II cs:ructln __ , " tul doIorro/lll<lo-. lo tIoa•• ele lo ",IUI"
!n'oo .",.mIÓ" <loIII""IId,el "" .10 •• ol""d

19 ;; ~:.~ :~=~~~,,:"'=~~f.l.t':n_lo.odN _

20 :;:=,O::~ "" R*II••""'•.••doO'll"0""~ y F"""",,", (RO
r-"In ~ _ Ittorto tri lo ."M.d o<>JPOO"'" p1u' ¡n'.••••tri O

21 •••••• "" •••••• ",m." do r.~1 !P~P.) y "" •• "", ln<luFdo ." 01 e •••",. <loo
••• COótld.P_ C~~
l.II ~ •• 'oogo" de """ k>s .'''''Jo_ ""no,oonloo doCuu

n rorm.lrIOO1MOF,ROF', CAPYdorn,b ••••"".I •• ¡q"" reouIo"ltlo<:l;,_
Io,"",,*d
50 ,..•" _Oelo "",o•••ro dO procOOO. OCIO"". ' •• poct/voI lIoI'" d•
.,Iomlllciiln .' 'Omo•.

AAlllIENT'E DE CONTROL
SIIIlSI$TEMAoe

CONlROL
~STR/l.rtOlCO

, J'.b 5e cumple

, Se cumple .r.s.atlstodmiamente

, S" QIITlpleacepl8blemcnle

• Se cu. en niki 9 •.:10

• Se cu~e plenamente

SISTEr.lADe,~~
INTERHO
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~ ~ ~ o w.;'&h'.", ~ -! o¡,. .. ., ¡! ,1..•,,'+., ¡ •!Ti.
"

lo • __ YfHl'O"Wl:*:l.ó <101P"J>O""¡.otO" <I'r.Jm,,,llo d.I\tI<I" en
!TIIIn"'"', • li!TlllnlOou "'r •• ooa.m.n.,.. "",_11<0'

"
Eol•• """""'.~.,., ....-..1/100• ..., _~. con.1 fin dII H
oa..llt_o"",

• ~:";'~t(>ncc:. OUI,___ , o::lilo do aouetOO""" li>!

AMBIENTEDI;CONTROL
~.j¡. .1. V /.l ¡1,II,!.,.

~ ~~",~":m~~::.~~: •••• út~<o~.:::"ln"_:I~. ~

~ Son el. "'''':VO'''''"' COmpolen<ioo _""'d pn>I"",,,,,1 <l. mltml><Wq
_""""0,1 "' <11",1>0'0 d<' O, ••.•o<loC<:>f'Il"'ll~

" • 111""dOCo!"(l1)lII\SWJCionoI••• l)o ~ ••••.•• el SrsI.mII oSoCo",,,
niomo<lelo_d

9:tn -\.tOj" j!l!t l. i,iPma
• ~::~".~.'"'':~~C::=lOScc~.::m.n-

• !.JI 0Ir-*' (0•• _, Oo,.noin y J.!.! ••••) NI •.•••l>IeoO' ,
~n•• m"n1"" liIu • •• _oónOO'

~ El pIMoO•..,..."..,. lO_"'<>O. d. _o ••• 'OPO<~~•• n .i¡¡•••.••••i,•••
=>O"" ••• " • oló" •• _ •.••• 1:1.0, ••• morito<eGOOl<>S"",mM

IlUIISlSlEMADE •• l.o .~o".,..... , ho ",,"",o on prll<ticll.1 PIon<lo~.min,lIlr.oiÓnóo R••og••,~,
UTR.lTEOlCO

q.w.t\X)'}W

" E>bInldonl'r.caOO.""lIo_~OWISpo, _o<,otl'l'

~ se No "enlJlitaOO loo ••••• 00 nogo!rvcs i""sg<») _ puedo•
._.

do •• "" ••• d ••••• ~ lao.''''''_
EVALUACIÓNDERIESGOS ~~:~::=:;,I:':'':'::~':: lo. ong'" do 1•• "",,,1<10_ ••• 13

O ~'~:,.~~-r;.':.':=c:,0na>nsi<1o<aC>Cln,,¡>o,".ol_
I ti! III UI. ti ¡t.:p

~ En 01 <Ir•• ".1o óo •••••••. ..-.:l._, se ••• dol"""_ , <ulI""bdo •
~lcIId de ••••••otUl.n los "O$¡¡OOl:l.ntilo:o_ (¡>r<>booikIM"" ,"monell)

" :':';:;:'':''''':. -:..:.--:. •••••.••••••••••• k.I<lc 01o!e<l. q"" pYldo

~ la. rie_ •••• pr.bobi,"""", <leo<u<reoci.l,;"pltIO Y""""'~_ hon
i>l••"".

_.
S1STEIoIADE

.¡;¡z¡¡,tW' I.!H,~,
se 1lItI0",_' •• ocdonoo_,,0Icon:rolM) pi" ,toro •• lo$ "'"'11".~- ~
ov01l>o000

~ se han der",••• _,mil", •• 111"011<1"'"•• gu;,-,,_o perló<li«>o 1MconlrOle
-_O""" ••• cta. loo .

éi
'

4'-8 tI. ,.,Il l. '"1P' FIN>
!.<JIptOCO<II_doO<=""<>6n f Ipr'<IbocIOnpO" lo. pro",..,., ._d1

" lO" •• os>in cIo••_ <II~ ••• .., mon".~ Odtrec~.o' V """ , •• ku<lo
"'_'00

_. OetNdode.

"
"".pr>tl<l,_olOl<llo_'OÓf1 Y'I'f'l_ ~.IM,","",""S.acl,,'<lI"'"
lO_s non slooMocuIlI.men!. oorn"nl<l~'" lo$' •• !lfH

q¡.j" • "',ji' J • i.

5J I:;:,=",:,~:,,:~o,::" n'" o ".-:lo '- lI!o .oi(¡nod•• o

5-0 1~~'":k~::;6n I'tnO~,co olOl~ ••••••,.~ lO ¡oueoIo' ~ ••

: '¥1 !I,;' '* 11.•••, 14-M
SS I~a::.~olos ~=~:'::=doOPII'" ""o...,.~"'._o"" de ._rdo.

56 E" ':'" onc:=: 01"1ID <11••• tlIooo,un <:<Jfrtf.1no _o, 001\1100

SUUSISTOU, DE ACTIVIDIUlf'SDECONTROL
, <rl. IU .. ti - .,1. 31! . J.I ttj,,!. >

COMTROLD£~.- CERf'NCIAI. SI •••n •••• ollddopr>l,l.c•• V~ ___ •• l'Il••••npoll

" Iold ••oaón ",,_<11 los 'OC,"'•.,;.., Irch", ••

~ El 1«110 • lOS'0"'_" "01>Il<oo_do .VIdt_ ••• -.utnt_ lall
"""", __ s.o_<m>o.

~ Po-.••.••••••comportn los "",,_ "ignod" C<Ifllos r~""o •••
OnliÓII~" "00','-"0"' __ ""''''

M ~• O:Ien~_ los .0lM>. e><pW<lOSO rin;oI C(l/fI(I'otoo o """ ""._- M """ ",,,,Iod,,, m••.~.~. • ..roo.ml$tl>os

"
l'" d""umon~ 10__ OO"""'n , 'ICfl>O,IR<U_ o<gi"'''' KIlI
ÓI!IldA,...,".OllnO'ado. -o(j,l ••

1".
3. ¥ i .' 1i.

~ !~:..=::.••~'~==:~...:~on • <1110•• """""""' _,. l.

~ ~'=':"~:r::~=::~: :~,::=~~-.g<-""100;vo:noo
'¥

, ,."r.'" " ","
~ Lo"- QJ«U ___ o <lodI_,," ".",,10' pr"""""', ''''''1d" ••

'-'~ ~"':"'ci6n :~':.":,"fIo ::000 _ bIo. 00 los plo•.•••""",razoao""l ••

,
I
I

\

I
I
I
I
I
<

I
1,

\
I
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G>i
..

~llall::I <m¡¡¡;¡:¡) ~ ;
(1":+ dho'

. 11 11 (HUI
[ • .¡jI. li.'t.fB¡ iii I

M
Loo.~d <UO'lU=~IlIOOO-.".,., I••••I ••• ~_ "'"'''' _ lO oigue. P'IflI
1o•• _ó,Q>OfItn

"
l ••• ".,,,,,,,,,,<>6. "'\l0 prJ<!d1Cll~ lo "' __ ~ ••• " ••• ndoN>$lu ••••.. -',

M C<VIOOO"".~_<lo.""".~o.In.-clof>OS ••• ""."1O
,... : .+t.j.I.¡¡.,.iJH', d?"m

m ~=~=':":'''-",.c>lJCtln ••• uOldo<l.rgIooir.a y quó <01

"
~ P"'~. 'ellO"""" y !>'on óo lo O<'féad ••• 1"£»O'f'Il'1' do"""'"
__ o

OC>CUT-OfIla"',al ., "" •••• mo<lir.catlonn

'" $l..•.••h.!.-tl¥t.".l:I
71 1:.:,,::=== e. ~IO'" quo le al,' _rrolI.ndo"o.~.

I~ImpIom.fIl,n lO. mojo<•• ~'Y In 0000 <leóell!<.U•••• ""roa"","."
72 ._0 1•• oorreccaw$ ••••••••••

AC1M[l40ES OE COIlTROL
, W:¡.n. 5. ••j¡ .Ri ••• 'üi'1h"'¡" r ¡m ti"

GERENCIAl

"
So ••••••!loC(ItI""_, "'OU_._ PO'" lO><1"""'_'160 •••••
.-..... do mlo•••••clOO

" ~:Z~~'~;:I~r:::=:~~~.~.IlIlO$,' l.

" lOS .,",.m •• "" I.!ermoc'ón ••.••nIo. con ""_ y _"... """ -.. o
.ceno no .U!O<IlO<lO• lo l't/omIoc>ón

~ Loo••• "",,,<",.10 ",,"un I'l!In Openm Inl<ltl":\;l'""

n El '<el <lolI>f:l,m.IU,••••••••• oon ",,?l.In do>Cofllj~n<l.o.

~ ~,::.." :=lnlaQOnlr.ft".'a:nc gil•••••.•, (•• ~nd.d fioleo, ";1<11 "010

se t.n cro'''' po_o •• u.J&nO ••• ........,., con 1•• iuocio"•• ,~~ ••••pIeado., a ••• ,6•••~~, ••• COI'.""..,. P"'l"'" lo:>ntr•••••••• ), ro .
<10•..•0._«>... <O nlt

m lOS P<:>g"'" n!t>nMl"'" l_") ~ la ."'ilIad _" """ lO!n<:los
.u~rizado""o60lllO

•• " ~__ con .., tOec.wdO
MMel" "" ""port. """"" PO"

,
ro.",,1 I••• ~ lal"'''''fII<i6<l COlTU>Odón

SISTEMA DE SUDSISTEMADE •• se ••••• 1"'"",""""" fUOVtI'IproducIool"ll''''-'' <IO,"no'ro,•• I",mo •
1•• """'!JcoCll>nO.<loroo.,,,~Ol~ • .,, Oi ""000aI_<!I.,~, ,~~ •• •••• -... 111•••• O<!,po;'I" •• _ e!umboo ."",,"1'110"" """"'MMS .•• breM_ ~""... .- ", •• do ~I o.IM-.inc: •.•••d•••• lunoo<>••

•• la or<J<lodlll..a_co_po'lla odq.Ooídón<lopoqu«"<lo ",!M'I'I

0#1 J, _ni fa "'¡)'!'j'l!! ",i i@t1.

•• U11"Iomt.o•••n~.""'''_,"".",b'''' .••• lu'I<13r ""01"""" PO'
lomododoc_

• So Mn clef01ÍdonlYtIO$PO" 01'''''''' del pt,",,"'" .1 $lIl•••• do ln/o,moco6n

• 1, j .'n., , ""'-f'. ,
lO$ 1',•.••' •• I ~, ••• id..,U,,,•• 1•••.•••• _d •• llO••fo<mIoón do lO

" m pro<.n<n y """ ""JI'I","""'do b. """""I~. •••.•••"". 'n m'_
'.. ...

M
se CI.lOfücon pollIn. y prooo••••.••nlo. qLlOgarontlZln .1.docuIGO IlJmlnlo/.
dolnlo_o ...'...." mit'nlo00 •••••1\o1'lClO_

_ ..
tOO .fiL!l;"" ••""!. "ir.:. •.

m la irIo""""'Ón irlI.mo V • .<Il'nl "'" """'11 la .",1dId •• olW.__
conr••bIo "".1 "" •• m>IIOdi •••• ~.

~ se hin _, .",\J_ • Ñ'I"'I''''''''n1'.'' mKlniomoo PO'" I~:W la~~-,,1iIl1CI wr...,,,,,. d. lo n!otmodál1
VCOMl.lllllCAC!Ótl ,+dd' .H"!'!! ,.. :.

•• la 1_0 ntI ,fllogrodI' "" SOk>1J11Om'd. lom"" •••• o y ••• jullo ••••
•••UIlcl._d~"""",,,idI_

~ f'cri/><ll<.o••••nl••• _ • .,. ••••••rioo.opirTl/lo101><•• 'IJOl.mo do nrot_
.•••'_10 •••"10""'•• '" - .. •••,1•• "",,,, ••

¡ .@m .f" ¡l~h

gJ I~:~n ~.~::;=~=':~.Ó"y.di 00'_"' .•••

• 111 .. .. 11'. •
•• U ._. _ ,xm uno uniillld o'gOma """ •• oneorgo ••••••••• _ lo__ ~ón."_ -- .-la ~.c:oo" "" lOsd••••••• nl••• nt>m>o<:ión•• ",.I~. d. lCUOf<IO":'1"0:~ pomJc:o, , "'codlm ••"",,.;:1>IOcidoJ ""." lO.".....,...coón y "" "'''M'VI

("cI1~""_'Óf1ioo. hlco~

~ lo•• __ lA,1Il1dol"'" .ll<CIvvo l'>Slt~.IC>O".1<"0fU "'" u'" llI:Ilc:IQÓfI
.eo!'6COl ••••• OfII. •
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5lSTEW,D£
CONll(OL
INTERNO

iW8SlSTfIMOE
CON1'ROL DE
GESTIóN

SUBSlSTEIM
CO"lTllOL Df
EVAlUACION

II'lFORMACIÓN
YOOIolllMCACQ.l

SUPERVISIÓN

lo •••. dad .10<1"" J>OrlOlckanl •••••• .-.. •••••••••••••••• pe_o ~ •••o.,_d.... ""..,., d.. _"""""
111 ;:':J'.~""'n!." 1•• ,.co",,"""'''''''' pr<><l>,>e:Io<l. 1••• Lf.Do'<.uaeoo""

112;:.IO-:'":':.~"~~""~"",,~" I>ml~:" .~:;:,: Co<tt>
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ANEXO 3

TABLA DE VALORACiÓN
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